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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 1962.-K-rtracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Ma­
lina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente; que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas: 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo la adquisición de cin­
cuenta ej emplares del libro titulado El Madrid de cuatro 
siglos, publicado por la Dirección General de Turismo, para 
Obsequiar a cuantas personalidades visiten el Ayuntamiento, 
siendo cargo el gasto que con este motivo se ha de originar, 
de 5.000 pesetas, a la partida 729 del vigente presupuesto. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta de haberse 
impuesto una multa de 30.000 pesetas a doña Adelaida de 
Andrés Ocón por haber construí do una planta más de las 
autorizadas en la finca número 3 de la avenida de San 
Diego, con vuelta a la travesía de Palomeras;y ser respon­
sable de la infracción urbanística señalada en el artícu­
lo 214-1.0 de la ley del Suelo; debiendo comunicarse a la 
interesada que en tanto no se proceda a la demolición, de lo 
abusivamente construído quedará sujeto al pago del arbitrio 
con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de 
las exacciones municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adjudicación a la firma comercial 
Julio Muñoz Melgosa del suministro y confección de cin­
cuenta y nueve uniformes de invierno, compuestos de capo­
te, guerrera, chaleco y pantalón, según muestra, calidad G 
número 2 para el uniforme, y calidad 93.822 para el capote, 
al precio unitario de 1.150 pesetas, con un plazo de entrega 
de treinta a cuarenta días y destinados al personal de nuevo 
ingreso del Cuerpo de Policía Urbana y Rural del Servicio 
de Parques y Jardines, y que el gasto que por tal motivo se 
ha de producir, de 67.850 pesetas, sea cargo a la partida 636 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, relativo a la adjudicación a la firma 
comercial Sastrería Butragueño del suministro de 90 uni­
formes de invierno, compuestos de americana, chaleco, pan­
talón y gorra, con destino al personal Subalterno <;le Con­
serjería, según muestra número 25.101, al precio unitario 
de 1.425 pesetas, con un plazo de entrega de treinta a cua­
renta cUas, y que el gasto total que (;on tal motivo se ha de 
producir, de 128.250 pesetas, sea cargo a la partida 348 
del v.igente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en propuesta de la ' Delegación de 
Acopios, relativo a la devolución, por la Depositaría de 
Villa, a don Manuel Rodríguez Alvarez, apoderado de don 
Fernando Sánchez Piera, de la fianza definitiva, de 19.056,25 
pesetas, en valores, que constituyó en dicha dependencia, 
con fecha 17 de marzo de 1958, según mandamiento de 
ingreso número 4.445, para responder del cumplimiento del 
suministro de 100 armarios metálicos con destino a las nue­
vas oficinas de Servicios Económicos del edificio municipal 

237 

Ayuntamiento de Madrid



26 de febrero de 1962 

de la calle del Sacramento, ya que dicho contratista ha ve­
rificado de conformidad la totalidad del mencionado sumi­
nistro. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 de enero último, en propuesta de la Comisión 
Especial de Limpiezas, relativo a la adquisición, por adju­
dicación directa, al amparo de 10 dispuesto en el párrafo 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, de dos carros volquetes metálicos 
con destino al Servicio de Limpiezas, cuyo importe, de 
40.600 pesetas, será cargo a la partida 606 del vigente pre­
supuesto. 

9.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de presupuestos de obras de 
tramitación abreviada, formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Pavimentación económica de un paso de acceso al po­
blado mínimo de Orcasitas, 124.800 ,pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Antonio Zamo­
ra, a partir de la de Laín Calvo, 26.072,90 pesetas. 

Sustituir parte del monocarril del transporte de carnes 
de la nave de oreo de ganado vacuno en el Matadero, pe­
setas 69.030,30. 

Habilitar una nave en el Matadero para estabular ga­
nado, 143.524,24 pesetas. 

Reparación del pavimento en el Mercado de Pescados, 
20.284,19 pesetas. 

Acondicionamiento de cuadras para los caballos del Es­
cuadrón de Policía Municipal en los Viveros de la Villa, 
133.702,40 pesetas. 

Reforma de las instalaciones eléctricas en el Laborato­
rio Municipal de la calle de Bailén, 41, 149.945,03 pesetas. 

Reparación de baches en la calle de las Peñuelas, junto 
a la de Moratines, 148.799,92 pesetas. 

Reparaciones varias en el Mercado de Tirso de Malina, 
55.489,51 pesetas. 

Señalizar aparcamientos para coches en la Plaza Mayor, 
32.648,46 pesetas. 

Instalar señales de circulación, zonas de aparcamiento, 
direcciones prohibidas y prohibiciones de giro en la calle 
de Carranza y glorieta de Ruiz Jiménez, 6.260,94 pesetas. 

Instalación de señales reguladoras del tráfico en las 
calles que se ·citan en el expediente, 32.452,85 pesetas. 

Dotar de hitos luminosos las isletas construídas en la 
calle de Martell, junto a las del Puerto de Balbarán y J. Se­
rrano, 82.506,47 pesetas. 

Instalación de un cable subterráneo de las naves uni­
dades luminosas colocadas en las aceras del Puente de 
Segovia, 149.241,60 pesetas. 

r 

Hacienda 

10. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, elevadas por la Intervención General, de las cantida­
des libradas a distintos Jefes de Servicios y dependencias 
municipales durante el ejercicio económico de 1961 por 
diversos conceptos, con cargo a las consignaciones de los 
capítulos II y VI del presupuesto general ordinario de 
gastos, y que se encuentran conformes a efectos numéricos. 

11. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, elevadas por la Intervención General, de las cantidades 
libradas, con cargo a las consignaciones pata gastos meno­
res, a diversos Maestros y Directores de grupos y escuelas 
nacionales durante el segundo semestre del ejercicio de 1961. 

12. Aprobar un gasto de 4.900.000 pesetas, con cargo 
a la partida 695 del vigente presupuesto, para atender el 
déficit de Tesorería para pagos precedentes y urgentes de 
la Empresa Municipal de Transportes correspondiente al 
mes de febrero actual. , 

13. Aprobar un gasto de 617.360,25 pesetas, con cargo 
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a la partida 30 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para abonar a Heredero (S. A.) el importe de la certifica­
ción número 1 correspondiente a la instalación eléctrica 
final en el depósito y talleres de autobuses y trolebuses de 
Fuencarral, de la Empresa Municipal de Transportes, auto­
rizándose a la Alcaldía Presidencia, en la forma que dis­
pone la base 10, en relación con la 12 de las de eje~ución 
de dicho presupuesto, para que, como Ordenador de Pagos, 
formalice el oportuno libramiento. 

14. Abonar a don Luis Pérez Hernández, ' represen­
tante legal de la Casa de Madrid en Barcelona, la cantidad 
de 100.000 pesetas, importe de la cuota anual asignada por 
la Corporación para el desarrollo de sus actividades, con 
cargo a la partida 857 del vigente presupuesto. 

15. Abonar a doña Consuelo Fernández Lavín, viuda 
del que fué Concejal de este Ayuntamiento don Juan Bai­
xeras Padrón, la cantidad de 10.000 pesetas, que, como pen­
sión anual, figura asignada específicamente en la partida 642 
del vigente presupuesto. 

16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo abonar 
a la viuda del que fué Concejal de esta Corporación don 
Mariano García-Cortés Romero, doña Consuelo Alonso Es­
tringana, la cantidad de 6.000 pesetas, que, como pensión 
anual, figura asignada específicamente en la partida 645 
del vigente presupuesto; y a sugerencia del señor Ruiz de 
Grijalba, se acordó aumentar la cifra hasta 10.000 pesetas, 
siempre que por la Intervención Municipal no se señalen 
dificultades de orden económico. 

17. Aprobar un gasto total de 203.717,99 pesetas, con 
cargo a los capítulos VIII y XI del presupuesto extraordi­
nario de 1946 (segunda y tercera etapas), para abonar el 
importe de una factura por suministros de aparatos de ra­
yos X al Instituto Municipal de Educación, por un importe 
de 78.265 pesetas, y una certificación de obras realizadas 
para acceso a la estación de Campamento, del ferrocarril 
suburbano de Madrid, por el de 125.452,99 pesetas. 

18. Disponer, en ejecución del fallo dictado por el T ri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 
de junio de 1960, se devuelva a doña Claudia Ciancas Ro­
dríguez la cantidad de 48.189,03 pesetas, a que asciende el 
importe del recibo de plus valía número 80.629, correspon­
diente a la transmisión de un terreno en la calle de An­
tonio López, cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de ingresos: con cargo al concepto presupues­
tario, 41.903,51 pesetas; con cargo al fondo de depó­
sitos 10 por 100, 4.190,35 pesetas, y con cargo al 5 por 100 
de amortización de Empréstitos, 2.095,17 pesetas; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
45.538,48 pesetas, que corresponde ingresar como importe 
del arbitrio en la transmisión de que se trata, con arreglo 
a la nueva liquidación practicada. 

19. Conceder a don Celestino Pérez López la exención' 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calIe de las Orquídeas, antes Rosario 
(Chamartín), de 174,96 metros cuadrados, una vez que ha 
quedado debidamente probado que el referido solar está 
enclavado en zona verde, alcanzándole, por consiguiente, la 
exención establecida en el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 46, procediendo la baja 
en matrícula desde el 1 de enero de 1961, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos posteriores a esa fecha. 

20. Conceder a doña Isabel García Plaza la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi­
ciente correspondiente a la finca número 239 de la carretera 
de Aragón, con vuelta a' la calle de Eduardo Terán, teniendo 
en cuenta su carácter inedificable al estar afectada por nue­
vos planes de ordenación; procediendo la baja en matrícula 
y anulación de todos los recibos hasta ahora expedidos, en 
virtud de 10 dispuesto en la base 8.a, apartado 3.°, de la 
Ordenanza reguladora de la exacción. 
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21. Conceder a don Carlos Tendón Fraile la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi­
ciente correspondiente a la finca número 31 de la calle del 
Doctor Salgado (pueblo de Vallecas), teniendo en cuenta 
su carácter inedificable al estar afectada por nuevos planes 
de ordenación; procediendo la baja en matrícula del arbi­
trio, con retirada del cobro y anulación de los recibos hasta ' 
ahora expedidos, en virtud de lo dispuesto en la base 8.a, 
apartado 3.°, de la Ordenanza reguladora de la exacéión. 

22. Conceder a don Juan Talón Gallego la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para venta de 
ropas de ocasión en la calle de Carlos Arniches, 5, en razón 
al traslado forzoso realizado desde el número 2 de la misma 
calle, a tenor de lo previsto en la base 28, apartado d), de 
la Ordenanza de exacciones número 11. 

23. Conceder a don Gregario Hernández Labarga la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
depósito de útiles de trabajo en la calle de Hermosilla, 153, 
en virtud de 10 previsto en la base 28, apartado f), de la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

24. Conceder al Hogar del Empleado la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para dispensario 
médico en la calle de San Juan de la Mata, sin número, 
teniendo en cuenta el carácter benéficosocia1 de la institu­
ción, de conformidad con 10 establecido en la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

2S . Conceder a la Embajada de la República Federal 
Alemana la exención de pago de derechos por los concep­
tos de obras y vallas correspondientes al edificio destinado 
a colegio en la calle de Serrano, con vuelta a la avenida del 
General Perón, en virtud del principio de reciprocidad in­
ternacional. 

26. Conceder a la Nunciatura Apostólica en España 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas correspondientes a la construcción de un palacio 
para sede de la misma en la prolongación de la calle del 
General Mola, en virtud del principio de reciprocidad in­
ternacional. 

27. Denunciar los conciertos suscritos con don Fede­
rico Outón, gerente del frontón Madrid, de la calle del 
Doctor Cortezo, 14, y con don Tomás Alvarez Meana, pro­
pietario de la cafetería Riverside y de la sala de fiestas River 
Club, de la calle de Leganitos, 41, por finalizar su vigencia 
el día 31 de mayo próximo, de conformidad con 10 estable- ' 
cido en la base 8.a de los contratos respectivos; concedién­
dose a los interesados up. plazo de quince días para que 
puedan solicitar la concesión de nuevo concierto, caso de 
convenir a sus intereses, procediéndose por la Inspección 
a realizar nuevos estudios de las bases tributarias para de­
terminar lo que más convenga al interés municipal. 

28. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
~remio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cua­
renta y cinco establecimientos que constituyen la relación 
que encabeza el situado en el kilómetro 12,400 de la carre­
tera de Ajalvir y finaliza en el de la calle de-Ia Vereda de 
Postas, 14, con efectos desde elIde julio de 1961, con 
arreglo a las bases y cuotas usuales, abonándose en la cuen­
ta general gremial del corriente año la cantidad de 818.154 
pesetas, con incremento de 545.436 pesetas que corresponde 
a la totalidad de las cuotas de las industrias de que se trata. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafés y bares americanos para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Zurbano, 58, propiedad actual­
mente de don Juan José Alcalde Navarro, con efectos desde 
elIde julio de 1961, por cierre del local y realización de 
obras de reforma del mismo, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del segundo semestre' del pasado año la 
cantidad de 19.272,67 pesetas, que corresponde al período 

26 de febrero de 1962 

del 1 de julio al 31 de diciembre; quedando reducida la 
cuota gremial para el año en curso en la cuantía de 38.545,35 
pesetas, concediéndole al interesado un plazo de quince días 
para que presente las declaraciones juradas pertinentes de 
los meses transcurridos, permaneciendo en este sistema tri­
butario durante un período míninlo de dos años. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los once establecimientos que forman la relación que inicia 
el de la calle de Marcelo Usera, 56, y termina en el de la 
Virgen del Carmen, 54, con arreglo a las bases usuales, 
abonándose en la cuenta del concierto gremial del segundo 
semestre de 1961 la cantidad de 47.688,87 pesetas, que co­
rresponde a las cuotas de los períodos que se liquidan; que­
dando reducida la cuota gremial para el año en curso en la 
cuantía de 27.249-,60 pesetas. 

31. Conceder la ,baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio no 
fiscal sobre consumiciones del establecimiento denominado 
Fuentecilla, de la calle de Toledo, 78, propiedad de don 
Antonio Fernández Nájera, con efectos desde el 20 de sep­
tiembre de 1961, por cierre del loca! para ejecución de obras 
de reforma y ampliación del mismo, abonándose en la cuenr 
ta de concierto gremial 'del corriente año la suma de 
65.159,40 pesetas, por el período del 20 de septiembre al 31 
de diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para el próximo año en la cuantía de 50.883,70 
pesetas. 

32. Celebrar nuevo concie.rto con don José Gonzalo, 
director del bar-restaurante, cantina y bombonería instala­
dos en el aeropuerto de Barajas, que comprenderá los epí­
grafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42 y doce mese's de funcionamiento al año, en 
las cuotas anuales de 297.080 pesetas por el impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo y 56.460 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde elIde enero último 
al 31 de diciembre de 1963, y con arreglo a las bases usua­
les, con la salvedad de que, caso de que se produzca la 
variación de emplazamiento de los servicios que se con­
cierten a otro local diferente, quedará automáticamente res­
cindido el concierto, a partir de la fecha de su inaugura­
oión, extremo que se comunicará al interesado a su debido 
tiempo. 

33. Celebrar nuevo concierto individual con don Enri­
que Fernández-Iruegas Solano, representante de Poymar 
(Sociedad anónima), propietaria del hotel . Madrid, de la 
calle de Carretas, 10, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.0 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y 
doce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 9.228 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y 4.614 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde elIde enero último 
al 31 de diciembre de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

34. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Fermín Alos 
Olivera, presidente de la Sociedad Ciclista Velo Club Por­
tillo, de la calle de Alonso del Barco, 3, que comprenderá 
el epígrafe 9.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y diez reuniones ciclistas por año o temporada, 
que tendrán lugar en el campo de deportes de la Sociedad 
anónima BOetticher y Navarro, enclavado en el kilómetro 9 
de la carretera de Andalucía, a razón de 337,50 pesetas 
cada uno, a los precios de 3 pesetas los socios y 6 pesetas 
para el público en general, con vigencia desde elIde enero 
último al 31 de diciembre de 1963, y con arreglo a las bases 
usuales. 

35. Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
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consumos y servicios de lujo con la Real Federación Espa­
ñola de Fútbol por el partido que tu.vo lugar el día 23 de 
noviembre del pasado año en el estadio Santiago Bernabéu, 
entre las selecciones de España y Marruecos, teniendo en 
cuenta que esta clase de partidos suele beneficiarse en un 15 
por lOO, la cuota a satisfacer será la de 131.255,95 pesetas, 
dadas las circunstancias que concurren en esta clase de 
competiciones. 

36 a 41. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las liquidaciones 
de obras y relaciones de fincas, formuladas estas últimas por 
la Sección Técnica de Valoraciones, beneficiosamente afec­
tadas por las obras que a continuación se indican, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, contribuyentes y distribución de cuo­
tas, que como contribuciones especiales deben reintegrarse 
por éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos comprendidos en la Sec­
ción 2.a del texto articulado, refundiendo las leves de Bases 
y articttlada de Régimen local, aprobado po~ decreto de 
24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza regula­
dora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos Municipales, que se transformará en definitivo, 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incremen.tado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.0 de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas c:orrespondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas' en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
qite 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de la calzada y aceras en la embocadura del paseo 
de Extremadura con la calle de Juan Antón; cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas: el 30 
por lOO en las de la calzada y el 100 por 100 en las de 
aceras. 

Obras de la calzada y aceras en la calle de Manuel Mon­
tilla; cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas 
afectadas: el 30 por lOO en las de la calzada y el 100 por lOO 
en las de aceras~ 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle Nueva, con vuelta a la de Trueba y Fernández; cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas: 
el 30 por lOO en las de la calzada y el 100 por 100 en las 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de aceras y supresión de abrevaderos 'en la plaza 
del Doctor Cortés; cuotas que han de satisfacer los propie­
tarios de fincas afectadas: el 100 por 100 en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los de 
exceso. 

Obras de aceras en la calle de Bravo Murillo; cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas: 
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el 100 por lOO en sus dos primeros metros de fondo o anchu­
ra y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de aceras en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde; cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas 
afectadas: el 100 por 100 en sus dos primeros metros de 
fondo o anchura y el 30 por 100 en los de exceso, 

42 a 50. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la cuota 
de contribuciones ,especiales, por diversas obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana de los respectivos inmuebles, y 
darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local: 

Doña Angeles Serrano Rodríguez, propietaria de la finca 
número 6 de la calle del Arroyo de la E1ipa, por las obras 
de alcantarillado; con anulación de los recibos que hubieren 
sido expedidos por la finca, causa y concepto expresados, 

Don Servando Beléndez Romero (en la distribución, 
a nombre de don Tomás García Gil), propietario de la fi nca 
número 45 de la calle de Emilio Ferrari, por las obras de 
la calzada y aceras en las calles de los Hermanos De Pablo 
y Emilio Ferrari. . 

Doña Consuelo Miragaya Rocha, propietaria de la finca 
número 13 de la calle de Emilio Ferrari, por las obras de la 
calzada y aceras. 

Don Vida1 Gómez Izquierdo, propietario de la finca nú­
mero 2 de la calle de Lanuza, por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego, 

Don Tomás Mayenco Martínez, propietario de la fin<:a 
número 9 de la calle de Florencia Llorente, por las obras 
de la calzada y aceras. 

Don Pablo Martín Sanz, propietario de la finca núme­
ro 8 de la calle del General Zabala, con vuelta a la de López 
de Hoyos, 98, por las obras de la calzada, aceras y absor­
bederos. 

Don José Bodega Alvarez, presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 2 de la calle de los Her­
manos De Pablo, con vuelta a la carretera de Aragón, 139, 
por las obras de la calzada y aceras en las calles de los Her­
manos De Pablo y Emilio Ferrari (en la distribución de 
cuotas figura a nombre de don Pedro López Fernández), 

Don Hilario Caballero Sanz (en el reparto figura a nom­
bre de don Arturo Rogelio Quintana), propietario de la finca 
número 14 de la calle del Caudillo de España, con vuelta 
a la de Sambara, Dar las obras de instala-ción de tuberías 
y bocas de riego. -

Don Hilario Caballero Sanz (en el reparto fígura a nom­
bre de don Arturo Rogelio Quintana), propietario de la finca 
número 14 de la calle del Caudillo de España, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por las obras de instalación de ace­
ras realizadas_por el Ayuntamiento en la calle de Antonia 
Mercé, a doña E1isa Cebrián López, propietaria de la finca 
número 7, que en el reparto figuraba erróneamente con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante 
el tiempo de realización de las obras, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Liberar, en consecuencia, el depósito consti­
tuído en Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
por doña E1isa Cebrián López, mediante carta de pago nú­
mero 4.440, de 23 de marzo de 1959, devolviéndole íntegra­
mente su importe, con anulación del recibo que se le expidió 
y cuyo cobro fué suspendido por decreto de 23 de marzo 
de 1959. 
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52. Devolver a doña Josefa Mingo López la cantidad 
de 4.798,60 pesetas, importe total de los recibos números 219, 
591 Y 1.432, del pasado año, correspondientes a los cuatro 
primeros plazos de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
fueron asignadas a la finca número 13 de la calle Central 
de Entrevías, con vuelta a la de la Cardeñosa, por haberle 
sido concedida la exención del pago en sesión de 25 de 
octubre de 1961, dándose por anulado el acuerdo de 4 
de noviembre de 1960 por el que se le concedió el frac­
cionamiento de pago en ocho plazos trimestrales consecu­
tivos ; pudiendo tener lugar esta devolución en la siguiente 
forma: 4.570,08 pesetas, con cargo al capítulo lII, artícu­
lo 3.°, concepto 92, del presupuesto de ingresos, y 228,52 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta del 5 por 100 de recargo sobre contri­
buciones especiales. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas en el año 1958-59 en la calle del 
Olvido, a los propietarios de las fincas que a continuación 
se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: don Felipe Durán Eugercios, de la 
número 41; doña Eusebia Gonzá)ez González, de la núme­
ro 43 ; don Tomás Ambrosio Fernández, de la número 72; 
don Basilio García Aspirilla, de la número 49; don Santiago 
Ibáñez Moreno, de la número 90; doña Dominica Hernán­
dez del Val, de la número 68; don Máximo Canedo Cade­
nas, de la número 83; Cardos o y Maus, S. L. (reclamación 
de doña Fidela Chicano Cavero) ; don Elías Martínez López, 
de la número 71; doña Mariana Rosa López e hijos, de la 
núruero 79; don Emilio Zapatero Serrano, de la número 57 ; 
don Fabián Herraiz Cestero, de las números 59 y 61; don 
Segundo Alonso Sierra, de la número 60; don Manuel 
Martín Castellanos, de la número 70; don Leoncio de la 
Mata García, de la número 45; don Manuel Fernández 
Rodríguez, de la número 75; doña María Canedo Cadenas, 
de la número 77; don Gregorio Angel García, de la núme­
ro 81 ; don Ramiro Pérez Fernández, de la número 84; don 
José González Díez, de la número 53; doña María Antonia 
García, de la número 87; don Raimundo Escudero Vicente, 
de la número 73; doña Antonia Arahuetes Salazar, de la 
número 47 (reclamación de don Tomás Cantalejo Berrocal) ; 
don Vedasto Arroyo Espárrago, de la número 51; don 
Miguel de la Cuesta Artalejo, de las números 62 y 66 (en 
la distribución, a nombre de don Manuel); doña Consuelo 
Colindres Vargas, de la número 67; don Julián Colindres 
Vargas, de la número 76; doña Julia Martínez N ovoa, de 
la número 55; don Francisco Gisbert López, de la núme­
ro 88; doña Carmen Heredero Martínez, de la número 65 
y contigua sin número; don Macario Gálvez López, de la 
número 85; don Aquilino Sánchez González, de la núme­
ro 82; don Andrés Rodríguez Vives, de la número 80; doña 
Asunción de la Cuerda López de la Torre, de la número 86; 
don Pascual Rodríguez Villagrosa, de la número 64, y don 
José Rivera Prieto, de la número 74. 

Segundo. Desestimar las peticiones formuladas en el 
mismo sentido por doña Asunción Sánchez Gallego y don 
Manuel Cano Moratilla, por no aparecer identificados en 
la distribución de cuotas los inmuebles a que aluden en sus 
respectivos escritos; y 

Tercero. Dar de baja a don Claudio Valdés Sánchez, 
como propietario de dos solares sin número, en la distribu­
ción de cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada ejecutadas en la calle del Olvido, por haberse 
comprobado que no era propietario en el momento de rea-
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lizarse aquéllas, y hacer que en su lugar figure como per­
sona obligada al pago don Ricardo Martín Ajo, a cuyo 
nombre serán expedidos los correspondientes recibos por 

. la Administración de Rentas y Exacciones Municipales. 
54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar los escritos de don José Peciña 

Cuevas, propietario de las fincas números 276 y sin núme­
ro, y de don Félix Sánchez Palacios, en representación de 
don Juan Pérez Díaz, propietario de la número 274, ambas 
de la calle de López de Hoyos, por cuanto la prescripción 
invocada no ha llegado a darse, teniendo en cuenta que, aun 
cuando las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
originarias de las contribuciones especiales, se terminaron 
en julio de 1951, el expediente estuvo de manifiesto para su 
examen por los interesados desde el 10 de noviembre 
de 1954 hasta el 15 de diciembre del mismo año, lo que 
se notificó por cédula duplicada a todos los propietarios 
afectados, iniciándose seguidamente la tramitación de las 
reclamaciones presentadas, las cuales quedaron resueltas, 
y girados los recibos correspondientes antes del transcurso 
del plazo de cinco años, que para la prescripción señala el 
artículo 796 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar 1á solicitud de don Manuel Terán 
Martínez, propietario de una finca sin número, a continua­
ción de la número 253, de la calle de López de Hoyos. una 
vez que, en 19 de noviembre de 1954, se notificó por cédula 
duplicada al entonces propietario de la finca, don Andrés 
Martínez Barahona, la aprobación de las contribuciones 
especiales, por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, y advirtiéndole que podía examinar el expediente 
durante el plazo reglamentario. 

Tercero. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de la 
calzada y aceras, en seis ·plazos trimestrales consecutivos, 
que serán incrementados con los intereses correspondientes. 
a razón del 5 por 100 anual, a don Antonio y a doña María 
Teresa Enríquez Prado, propietarios de la finca núme­
ro 334; a doña Josefina Dubois Perdices, de la número 350, 
y a don Julio César Montoro Fernández, del solar que en 
el reparto figura con el número 260, haciéndose responsa­
bles, en su defecto, y respectivamente, sus avalistas, don 
Angel López, la Compañía Organizadora del Consumo (So­
ciedad anónima) y don Pedro Huertas Fernández, y advir­
tiéndoles que si no abonaran algunos de los recibos que se 
les han de girar en forma fraccionada perderán este bene­
ficio, y se les expedirá entonces un nuevo recibo por el total 
de la cantidad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía 
de apremio. 

Cuarto. N o acceder a las exenciones de pago ' de las 
cuotas solicitadas por don Juan de Dios Bellán, propietario 
de la finca número 266; doña Pilar Montes López, de la 
número 268; doña Trinidad Cerdeño (en su nombre, el 
Banco de la Propiedad), de la número 299; don Manuel 
Marey, de la número 229, y doña Pilar Lluva Barriopedro, 
de la número 295, teniendo en cuenta que las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, originarias de las 
contribuciones especiales, fueron terminadas en el mes de 
julio de 1951, y el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que 
invocan, comenzaron a satisfacerlo en 1 de enero de 1955, 
sin que se dé por ello la circunstancia de simultaneidad 
necesaria para la aplicación de 10 que determina el artícu­
lo 584 .de la ley de Régimen local. 

Quinto. Dar de baja en el reparto a don Evaristo 
Bermejo y doña Francisca Martín, como propietarios de la 
finca número 269 de la calle de López de Hoyos, accedién­
dose a 10 solicitado por la viuda del primero, doña Josefa 
López Pérez, con anulación del recibo que se les pasó al 
cobro, por haberse comprobado que la propietaria de dicha 
finca es doña Emma Palero, a quien simultáneamente se 
dará de alta en el mencionado reparto y se le expedirá el 
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correspondiente recibo por el mismo concepto e importe, el 
cual se le pondrá al cobro en período voluntario. 

Sexto. N o acceder a 10 solicitado por don Antonio 
Rodríguez, por cuanto los recibos correspondientes a las ' 

• fincas números 213 y 215 fueron girados de conformidad 
con 10 solicitado por don Venancio Rodríguez López, y de 
acuerdo con 10 resuelto por la Comisión Municipal Perma­
nente en 24 de abril de 1959. 

Séptimo. Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por doña Pilar Montes López, en relación con 
las cuotas asignadas a las fincas números 266, 268 Y 270, 
aduciendo que estas fincas están situadas en zona verde, 
por cuanto este hecho se traduce en restricción de la pro­
piedad o condicionamiento de la edificación, pero de ningún 
modo en desconocimiento de la titularidad de la propiedad, 
correspondiéndole el abono de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 463 de la ley de 
Régimen local; y 

Octavo. . Incautarse de los depósitos constituídos en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto por 
don José Peciña Cuevas, mediante cartas de pago níune­
ros 3.214 y 3.215, de 5 de marzo de 1960, aplicándose sus 
importes para satisfacer los reéibos de contribuciones espe­
ciales, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
correspondientes a las fincas números 276 y sin número 
(posteriormente, esta última fué señalada con el núme­
ro 280), con devolución de la cantidad sobrante al inte­
resado. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Fraccionar las cuotas de contribuciones espe­

ciales, por las obras de pavimentación de la calzada, galería 
de servicios y acometidas ejecutadas en la calle de la Mon­
tera, a todos los propietarios de las fincas beneficiosamente 
afectadas por aquéllas (excluyéndose de esta forma de pago 
a las Compañías usuarias), en doce plazos trimestrales y 
consecutivos, sin recargos de ninguna clase ni especiales 
garantías, facultando a la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales para reducir aquel número cuando así 
10 interesen los señores contribuyentes, con la advertencia 
de que, caso de resultar impagado el recibo correspondiente 
a alguno de los plazos que se concedan, se procederá al 
cobro de la totalidad de los restantes en vía ejecutiva. 

Segundo. Desestimar la solicitud formulada por Unión 
Eléctrica Madrileña interesando habilitación de un plazo 
para examen del expediente de contribuciones especiales, 
por las obras de calzada, galería de servicios, acometidas 
y cambios de servicios ejecutadas en la calle de la Montera, 
por tenerse que remitir el mismo a la jurisdicción econó­
micoadministrativa. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las mismas 
obras que se citan en el anterior en la expresada vía pública, 
suscrita por Hidráulica Santillana, fundándose en determi­
nados acuerdos municipales del año 1909 y sentencia del 
Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1946, por cuanto 
se refiere a derechos y tasas, es decir, tributos de carácter 
fiscal con naturaleza jurídica, por tanto, muy distinta a las 
cuotas de contribuciones especiales exigidas por obras, ins­
talaciones o servicios ejecutados en la vía pública, . signi­
ficando a la entidad recurrente que para estar comprendida 
en el artículo 451 y demás concordantes de la ley de Régi­
men local vigente no es forzoso poseer el dominio o pro­
piedad de un inmueble, sino que basta con el hecho de 
resultar beneficiada por un servicio, en el presente caso, la 
galería de servicios y los cambios efectuados en el empla­
zamiento de sus instalaciones. 

Cuarto. Desestimar la petición formulada en 'igual sen­
tido que las anteriores por Compañía Electra Madrid res­
pecto a las cuotas de contribuciones especiales, por las ' de 
construcción de galería de servicios y cambio en el empla-
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zamiento de sus instalaciones en la calle de la Montera, fun­
dada en los beneficios que le otorga el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 de noviembre de 1952, ya 
que éste se refiere a tributos de carácter fiscal, es decir, con 
naturaleza jurídica muy distinta a la exacción impugnada. 

Quinto. Desestimar la reclamación suscrita por don 
José Valdés López, en nombre de Gas Madrid (S. A), 
solicitando exclusión de la relación de entidades contri­
buyentes obligadas al pago de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de construcción de galería 
de servicios en la calle de la Montera, fundándose en que 
no puede hacer uso de la misma, una vez que las cantidades 
reclamadas por el expresado concepto no se refieren ni son 
aportación al coste de aquélla, sino a las obras realizadas 
para cambio del emplazamiento de sus instalaciones, fuera, 
naturalmente, de la precitada galería. 

. Sexto. Estimar la solicitud de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de galería 
de servicios ejecutadas en la calle de la Montera, solicitada 
por don Francisco Martín de Nicolás de Osma, en nombre 
de Compañía Telefónica Nacional de España, visto lo esta­
blecido en la base 7.a del contrato de concesión y la doctrina 
jurisprudencial relacionada con el mismo. 

Séptimo. N o tomar en consideración las instancias sus­
critas por don José Sánchez Jáuregui y don Claudia Riesgo 
del Campo sobre rectificación de la titularidad de la finca 
número 2 de la calle de la Montera en el expediente de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada, cons­
trucción de galería y acometidas en la expresada vía pú­
blica, por cuanto en las correspondientes distribuciones de 
cuotas aparece como propietario del inmueble en el momento 
de ejecutarse las obras y, por consiguiente, obligado al pago 
de las referidas cuotas Inmobiliaria Alcalá (S. A), a la 
que incumbe el cumplimiento de dicha obligación. 

Octavo. No tomar en consideración la instancia sus­
crita en el mismo sentido que la anterior por don Silvestre 
Segarra Bonig respecto a las cuotas asignadas a la finca 
número 18 de la calle de la Montera (y que el peticionario 
menciona, erróneamente, con el número 16), una vez que 
en las correspondientes distribuciones de cuotas aparece 
como titular del inmueble y persona obligada al pago doña 
María Teresa Moyano Araiztegui. 

Noveno. Dar de baja a don Manuel Feito López, como 
propietario dda finca número 41, y a Banco Coca (S. A.), 
de la número 45 de la calle de la Montera, en las distribu­
ciones de contribuciones especiales por construcción de 
galería de servicios, pavimentación de la calzada y acome­
tidas particulares ejecutadas en la expresa vía pública, y 
hacer que en su lugar figure don Facundo Sarralde Cuéllar 
y Compañía Urbanizadora por Acciones, S. A. (CUPA), 
a cuyo cargo serán expedidos los recibos correspondientes, 
con lo que se dan por resueltas las reclamaciones sus~ritas 
por el contribuyente citado en primer lugar y por don Pedro 
Lalinde Abadía. 

Décimo. Dar de baja a don Facundo Sarralde, como 
propietario de la finca número 21, en el expediente de 
contribuciones especiales, por calzada, galería y acometidas 
ejecutadas en la calle de la Montera, haciendo que en su 
lugar figuren como personas obligadas al pago de aquéllas 
don Abdón Ibáñez Cebrián, don Marcos Martínez Lajá­
rraga y don Félix Fernández Fernández, a cuyo cargo 
serán expedidos los correspondientes recibos por la Admi­
nistración de Rentas, en las proporciones del 40 por 100, 
38 por 100 y 22 por 100, respectivamente, fraccionándolos 
según se establece en el primero de los acuerdos estable­
cidos en el presente. 

Décimoprimero. Desestimar las reclamaciones formu­
ladas por doña Dolores de la Cavada y demás copropieta­
rios de las finca número 39; don Dámaso Vicente Ros, en 
representación de don Saturnino Angel Ligero García, pro-
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pietario de la finca número 22, y don Agustín 'Gil del Pino, 
en representación de Inmobiliaria Alcalá (S. A.), propieta­
ria de la número 2, interesando declarar prescrito el derecho 
de la Administración Municipal para reclamar contribucio­
nes especiales por las obras de calzada, galería de servicios 
y acometidas ejecutadas en la calle de la Montera, por cuanto 
el plazo de cinco años que debe contarse para que se CO¡l­

sidere operada la prescripción se inicia en la fecha de liqui­
dación, es decir, en 8 de enero de 1960, que la Comisión 
Municipal Permnente aprobó su aplicación, según informa 
la Intervención Municipal; y 

Décimosegundo. Ordenar a la Administración de Ren­
tas y Exacciones Municipales que los importes correspon­
dientes a las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de acometidas a la galería de servicios en la calle de 
la Montera, relativos a las fincas números 39, 41 Y 43, que 
aparecen englobados en la relación de contribuyentes, deben 
cargarse por terceras partes a cada uno de los respectivos 
propietarios, y las números 45 y 47, por mitad. 

56. Devolver a don José Martín Sánchez, concesiona­
rio durante la temporada 1959-60 del aprovechamiento de 
los pastos, para 250 cabezas de ganado lanar, en el cuartel 
'denominado Los Pinos, en la Casa de Campo, la cantidad 
de 6.287,62 pesetas, como garantía para responder de dicho 
contrato, ingresadas como \fianza por cargareme núm~ 
ro 20.438, el día 13 de noviembre de 1959, en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"Garantías para responder de suministros y contratas. Me­
tálico"; devolución que procede, una vez que, según los 
informes emitidos, no aparece contraída ninguna obligación 
que afecte a la misma. 

Urbanismo y obras 

57. Aprobar las Resultas del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1961 y su incorporación al de 1962, que, 
según la liquidación practicada por la Intervención Muni­
cipal, comprende existencias en metálico en la Depositaría 
de 360.710,95 pesetas, que unidas a la cantidad de pese­
tas 200.384.700,14, que importan los créditos pendientes de 
cobro del presupuesto de 1961, y realizables en 1962, hacen 
un total de 200.745.411,09 pesetas en la liquidación de 
ingresos ; ascendiendo las obligaciones reconocidas y no sa­
tisfechas en 31 de diciembre del pasado año a 200.715.165,36 
pesetas, por 10 que existe una diferencia o superávit a favor 
de los ingresos de 30.245,73 pesetas; efectuada la incorpora­
ción al presupuesto especial de Urbanismo, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 29 de diciembre de 1961, de las alu­
didas Resultas, para dar cumplimiento a 10 previsto en la 
tercera disposición transitoria de la ley de Régimen del 
Suelo, ofrece los siguientes resultados: 

Pesetas 

Presupuesto de ingresos refundido para el 
ejercicio de 1962. . ..... ..... .. ....... ..... 566.398.906,55 

Presupuesto de gastos refundido para el 
ej ercicio de 1962 ......................... 566.362.545,23 

Superávit..................... 36.361,32 

Aprobándose, asimismo, las relaciones de deudores y 
acreedores correspondientes. 

LICENCIAS DE OBRAS 

58 a 92. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
?1ul1icipales, para diversas obras en los lugares que se 
mdican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
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atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A 1. R. 1. A. M. S. A., para construir una nave de 
planta baja en la calle de la Alondra, sin número. 

A don José Ramírez, para demolición total de la finca 
número 4 de la calle del Blasón. 

A doña Wenceslaa Fernández Ruiz, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Benidorm, 17. 

A don José María Garma y a don Antonio Pablos, para 
construir una casa de plantas de sótano, cinco. más y dos 
áticos en la calle de Cadarso, 8. 

A don Juan del Pozo García, para construir una casa 
de planta baja y gallinero en la carretera de Madrid a Col­
menar, kilómetro 12. 

A Productos Rache (S. A.), para construir un edificio 
para calderas en la carretera de los Carabancheles a Villa-
verde. . 

Al director general del Patrimonio del Estado, para 
reformar interiormente y ampliar unas plantas primera, se­
gunda y tercera en la finca número 6 de la calle de Casado 
del Alisal. 

A don Vicente Calderón Pérez-Cavada, para construir 
un garaje subterráneo de una planta en la calle del Cielo 
Azul, 9 bis. 

A don Clemente Manso López, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 5 de la calle de Encarnación Gon­
zález. 

A don José Coba López, para construir una casa de 
plantas baja y primera en la calle del Estrecho de Torres, 
con vuelta a la de Nuevo Trazado. . 

A don Manuel Ventura López, para demoler la finca 
número 16 de la calle del Estrecho de Gibraltar. 

A don Luis Bujarral Gómez, para construir una vivien­
da unifamiliar de plantas de sótano y dos más en la calle 
de Caro, con vuelta a la Posterior Oriental. 

A don Juan Alonso O rgaz , para construir una casa de 
cinco plantas en la calle de Gutierre de Cetina. 61. 

A doña Lucía Fernández San José, para demolición total 
de la finca número 168 de la calle del General Ricardos. 

A la Caja de Pensiones para la Vejez, para ampliar una 
vivienda de portero en segundo ático en 'la finca número 16 
de la avenida de las Islas Filipinas. 

A don Elías Merino Centeno, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de la Inmaculada Concepción, con 
vuelta a la de Fernando Díaz de Mendoza. 

A don Julián García de Pedro, para demolición total 
de la finca número 101 de la calle de Joaquín García Mo­
rato. 

A don Gregario Aguilar González, para reforma y am­
pliación en la finca número 22. de la calle de José Fontanes. 

A Porcelanas Giralt (S. A.), para ampliar una nave en 
la finca número 19 de la calle de Juan de Vera. 

A G. 1. G. E. (S. L.), para construir un edificio de 
plantas de sótano y tres más en el camino de la Laguna, 
con vuelta a la calle de Camichi. 

A don Rogelio Folgueras y a don Manuel Buendía, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más 
y dos terrazas en la avenida de Martinete, sin número. 

A don Andrés V ázquez Rivas, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de Marina Vega, sin 
número. 

A don Anastasia Muñoz Mansilla e hijos, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
María del Carmen, 7. 

A don Felipe Duque Aguilera, para ampliar una planta 
en la finca número 112 de la avenida del Monte Igueldo. 

Ayuntamiento de Madrid



26 de febrero de 1962 

A don Ramón G. Martínez, para construir una vivienda 
unifamiliar en la calle del Néctar, 17. 

A don Fernando García Cermeño y otros, para demoli­
ción total de la planta baja en la finca números 63 y 65 de 
la calle del Pilar de Zaragoza. 

A don José López V élez, para construir un cinemató­
grafo en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de Ra­
mírez Tomé. 

A La Unión y El Fénix Español, para construir una 
nave en patio de manzana de tres plantas en la calle particu­
lar de Peyre, entre las de los Peñascales y Fundadores. 

A don Hipólito Tomás García, para demolición total 
de la finca número 20 de la calle de Pérez Escrich. 

A don Pedro González Martín, para construir una nave 
y un porche en la avenida de Pedro Díez, 8. 

A Construcciones Goya (S. A.), para ampliar un se­
gundo ático en la finca número 3 de la calle de Ríos Rosas. 

A Construcciones Goya (S. A.), para ampliar un se­
gundo ático en la finca número 5 de la calle de Ríos 
Rosas. . 

A don José Rodríguez Lozano, para ampliar una planta 
baja en la finca número 10 de la calle de la Sierra de Bu­
llones. 

A don Longinos Fulantes González, para construir un 
pabellón para gallinero y edificio de dos plantas para alma­
cén en la calle de la Soledad, sin número. 

A Compañía Telefónica Nacional de España, para cons­
truir un edificio para central telefónica en la calle del Santo 
Angel, sin número. 

Gobierno interior y Personal 

93. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento al 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales don Angel 
Alcázar Silva, con el haber anual de 15.125 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 12.500 pesetas, el importe 
de dos cuatrienios vencidos en anteriores cargos desde su 
ingreso en esta Corporación, y con efectos desde el 15 del 
corriente mes, fecha siguiente a la en que se produjo la 
vacante, y señalándose como fecha del vencimiento del ter­
cer cuatrienio la del 15 de diciembre de 1965, siempre que 
hasta entonces no sufra interrupción en la prestación de 
sus servicios; este nombramiento tiene carácter provisional 
durante tres meses, según 10 dispuesto en las bases de la 
convocatoria, de manera que, de no proceder su confirma­
ción en el cargo de Subalterno, se reintegrará al Servicio 
de su procedencia. 

94. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, al funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría don Adolfo García Mo­
reno el haber pasivo anual de 36.890,06 pesetas, equiva­
lente al 84 por 100 de las 43.916,74 pesetas que disfrutaba 
como gratificación en el momeñto del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, 20 de julio de 1956 (38.021,89 pesetas, 
último disfrutado en activo, más 5.894,85 pesetas, importe 
de dos pagas extraordinarias), y de acuerdo con el tiempo 
de servicios prestado a la Corporación; todo ello con efec­
tos legales a partir del 1 de enero último. 

95. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, al funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría don Luis Manso Cañe­
Has el haber pasivo anual de 41.759,23 pesetas, equivalente 
al 92 por 100 de las 45.390,47 pesetas que disfrutaba en el 
momento del cumplimiento de la edad reglamentaria, 7 de 
abril de 1957-, en concepto de gratificación (38.906,12 pese­
tas, último disfrutado en activo, más 6.484,35 pesetas, im­
porte de dos pagas extraordinarias), y de acuerdo con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado; todo ello con 
efectos legales a partir del 1 de enero último. 

96. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun-
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tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, al funcionario 
técnicoadministrativo de Contabilidad don Cándido H er­
nández San José el haber pasivo anual de 41.759,23 pesetas 
equivalente al 92 por 100 de las 45.390,47 pesetas qu~ 
disfrutaba como gratificación en el momento del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, 7 de diciembre de 1956 
(38.906,12 pesetas, último disfrutado en activo, más 6.484,35 
pesetas, importe de dos pagas extraordinarias), y de acuer­
do con el tiempo de servicios prestado por el interesado; 
todo ello con efectos legales a partir del 1 de enero último. 

97. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, al Practicante 
don Ernesto Rico Priego el haber pasivo anual de 26.281,68 
pesetas, equivalente al 68 por 100 de las 38.649,54 pesetas 
que disfrutaba como gratificación en el momento del cum­
plimiento de la edad reglamentaria, 2 de junio de 1958 
(33.128,18 pesetas, disfrutadas en activo, más 5.521,36 pe­
setas, importe de dos pagas extraordinarias), y de acuerdo 
con el tiempo de servicios prestado a la Corporación ; todo 
ello con efectos legales a partir del 1 de enero último. 

98. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, a la Profesora 
Especial de Música doña Concepción Tomaseti San Juan 
el haber pasivo anual de 20.141,04 pesetas, equivalente al 
80 por 100 de las 25.176,30 pesetas que disfrutaba en activo 
en el momento del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
15 de mayo de 1957, en concepto de gratificación (21.734,83 
pesetas, último percibido en activo, más 3.441,47 pesetas, 
importe de dos pagas extraordinarias), y de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por la interesada; todo 
ello con efectos legales a partir del 1 de enero último. 

99. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Profesor farmacéutico del Laboratorio don 
Eduardo Conde Ruiz, que se encuentra en situación de 
excedencia voluntaria, dentro de 10 determinado en el ar­
tículo 63 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar la va­
cante existente de las de su categoría; debiendo previa­
mente justificar hallarse en condiciones físicas para el des­
empeño del cargo y exento de antecedentes penales. 

100 a 102. Conceder a don Antero García Alcázar, 
operario del Servicio de Limpiezas; a don Antonio Budia 
Gascueña, Oficial mondonguero del Matadero Municipal, 
y a don Cándido Castell Sonier, Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber al­
guno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista Q la 
primera que se produzca en sus categorías. 

103. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Fu.ncionario técnico administrativo 

Don Ignacio Conde Echevarría ... 

A~t.xiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos 

Don Alfonso Alvarez Orcajo 
Don Juan Aparicio del Toro 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-2-1962 

25-2-1962 
12-2-1962 

Cantidad 

Pesetas 

4.287,17 

3.536,92 
3.215,38 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Justo Lorenzo López ........ . 
Don Juan Martínez Fernández .. . 
Don Cecilio Rueda López ........ . 
Don Remigio Fernández Llorente. 

Auxiliares administrativos 

Don Onésimo Llanos Flores .. .... . 
Doña María de las Mercedes Aran-

da Francos ......................... . 
Don Luis García Uceda ........... . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Silverio Gómez Martín 
Don Luciano Rodríguez Martín .. . 
Don Cipriano Rodríguez López .. . 
Don Jesús Valverde Olmedo ..... . 
Don Emilio Lozano López ........ . 
Don F rancisco Rodríguez Martico-

rena ... . .............................. . 
Don Albino Vila López ............ . 
Don Isaac Domínguez Fernández. 
Don Maximiliano Fernández Apa-

ricio .................................. . 
Don Ricardo Ibarra Guarro ...... . 
Don Nicolás Llorente Arranz .... .. 
Don Gabriel José Echevarría Ro-

-sales. . ................................ . 
Don E duardo Martín de Jorge .. . 
Don Marino Pérez Martín ........ . 
Don José Manzanero Granados .. . 
Don Antonio Barrera Pérez ...... . 
Don Manuel Montesinos Gallúe .. . 
Don Augusto Colás Atienza ...... .. 
Don Teodoro Pérez Bragado (1) ... 
Don José María Ramudo (1) ...... 
Don Pedro Sánchez de Castro (1). 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Teolindo Burgos González 
Don Vicente Dono García ........ . 
Don Manuel López Bautista ..... .. 
Don Federico Muñoz Irazoqui .. . .. 
Don Antonio Rodríguez Pastrana. 
Don Regino Vicente Gómez ........ . 
Don Eutiquiano Argüello Fernán-

dez ............. . ..................... . 
Don Alfonso Rodríguez Armida .. . 
Don Marino Castilla Pérez ........ . 
Don Esteban Muñoz Sánchez ..... . 
Don Teodoro Chavarría Lanza ... .. 
Don Joaquín Alonso Ramos ........ . 
Don Vicente Sánchez Suárez ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-2-1962 
17-2-1962 
17-2-1962 
7-2-1962 

7-2-1962 

13-2-1962 
28-2-1962 

1-2-1962 
32-1962 
5-2-1962 

16-2-1962 
2-2-1962 

2-2-1962 
2-2-1962 
3-2-1962 

3-2-1962 
3-2-1%2 
3-2-1962 

4-2-1962 
4-2-1962 
6-2-1962 

16-2-1962 
17-2-1962 
18-2-1962 
1-2-1962 

4-1O-i961 
24-7-1%1 
6-12-1%1 

20-2-1962 
20-2-1962 
20-2-1962 
20-2-1962 
20-2-1962 
20-2-1962 

1-2-1962 
7-2-1962 
9-2-1962 
9-2-1962 

10-2-1962 
15-2-1962 
16-2-1962 

Cantidad 

Pesetas 

3.215,38 
3.215,38 
3.215,3,8 
2.415,76 

3.117,94 

2.342,56 
2.129,60 

3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
1.930 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 ' 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

(1) No fué incluído en la propuesta del correspondiente por encontrarse 
pendiente de la aplicación del decreto de 8 de mayo de 1961, de la Dirección 
de la Administración Local, que le autoriza a continuar hasta los setenta años 
de edad. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Andrés EspasandÍn Caamaño. 
Don Jesús Rodríguez García ....... . 
Don Elías Rodríguez Quintela .... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Narciso GarcÍa de Pablo ..... . 
Don Andrés García Arranz ...... .. . 

SEGURIDAD 

Suboficial 

Don ZacarÍas Fernández Barberá ... 

Sargentos 

Don Francisco Barrios Sanz . ..... . 
Don Juan San Juan Pérez .......... . 
.Don Villar Ventero GarcÍa 

Cabo 

Don Pedro Hernández Blázquez ... 

Guardia motorista 

Don Julio Collado Arribas .......... . 

Guardias 

Don Antonio OrtÍn GarcÍa ......... . 
Don Elías Herraiz Bascuñana ..... . 
Don Eugenio Sánchez Murillo .... . 
Don Manuel Arribas Hernán ..... . 
Don Gaspar Díaz Beato ....... . ... . . 
Don Emilio González Campos .. ... . 
Don Manuel López Gómez ........ . 
Don Antonio Iglesias V ázquez ... . . . 
Don Ildefonso Puente González .. . 
Don Benito Sacristán Rojo ...... .. . 
Don Antonio Delgado Pacheco .... . 
Don Fortunato San José 'Félix ... . 
Don Eufrasio Torres Torres .... . . 
Don Félix Cerrada Cerrada ........ . 
Don Miguel Espinosa García . .... . 
Don Juan RamÍrez Rodríguez ..... . 
Don Nicomedes García González .. . 
Don Alberto Reyes Pajares .. ... ... . 
Don Bruno Marañón Heras ...... . 
Don Gonzalo Drosa Pasamón ... . . . 
Don Eduardo Díaz Casado .... .. . . . 
Don Simón Sánchez Hernández .. . 
Don Angel Blasco Adeva ........... . 
Don Justo Lorenzo Lorenzo . .. .. . . 
Don Francisco Méndez Martín .. . 
Don Luis González Díaz ........... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Justino Frías Lobo . ...... .. . . . . 
Don Facundo Sorribas Bias ........ . 
Don Rufino Rodríguez Hernández. 
Don Salvador Gonzalo Martín ..... 
Don Julio Trigueros Cardeñoso .. , 
Don Joaquín Díez Herrera .... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-2-1962 
8-2-1962 

18-2-1962 

4-2-1962 
12-2-1962 

Cantidad 

Pesetas 

1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 

2.307,25 
3.117,94 

5-2-1962 3.074,61 

8-2-1962 
12-2-1962 
17-2-1962 

1-2-1962 

20-2-1962 

1-2-1962 
10-2-1%2 
11-2-1962 
12-2-1962 
12-2-1962 
12-2-1962 
13-2-1962 
24-2-1962 

1-2-1962 
1-2-1962 
2-2-1962 
6-2-1962 
6-2-1962 

10-2-1962 
10-2-1962 
11-2-1962 
13-2-1962 
17-2-1962 
23-2-1962 
23-2-1962 

2-2-1962 
3-2-1962 

13-2-1962 
20-2-1962 
12-2-1962 
20-2-1962 

11-2-1962 
4-2-1962 

13-2-1962 
17-2-1962 
20-2-1962 
27-2-1962 

3.5b7,68 
3.507,68 
3.507,68 

1.815 

1.830,12 

2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.375 
1.375 

2.435,89 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Manuel María Frade Fernán-
dez . ............................. .. ... . 

Don Manuel Arredondo Verdú .. . 
Don Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Don Antonio Marín Quesada .... . . 
Don Mariano Rodríguez Anchuelo. 
Don Vicente Pintado Romero .... . . 

Practicantes 

Don J ulián Marto Ortiz ............. . 
Don Félix Matesanz Martín ... ... . 
Don Valentín Rodríguez Manso 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor veterinario 

Don Isidoro García Rodríguez 

Desinfectares camilleros 

Don Víctor Raso Juzgado ......... . 
Don Félix Sanz Lázaro ........ . ... . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Auxiliar de deportes 

Doña María Aparicio Olaso 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Emilio Martínez LIuna .... .. . . 
Don Maximiano Rodríguez Ca-

brero ........... . ................ .. ... . 
Don Juan Sánchez Martínez ....... . 
Don Marcelo Sánchez Herrera '" 
Don Manuel Alonso Martínez .. . . . . 
Don Nicanor Sanz Sifre ............ . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ayudante 

Don Alfredo Ferrando Nieto 

Auxiliar de Calas 

Don Félix Méndez Torres 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-2-1962 
20-2-1962 
20-2-1962 

1-2-1962 
14-2-1962 
21-2-1962 

3-2-1962 
6-2-1962 
6-2-1962 

16-2-1962 

4-2-1962 
11-2-1962 

Cantidad 

Pesetas 

3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
2.200 
2.200 
2.200 

2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 

4.715,89 

3.117,94 
3.117,94 

20-2-1962 1.683,71 

1-2-1962 3.720,27 

10-2-1962 3.720,27 
10-2-1962 3.720,27 
15-2-1962 3.074,61 
1-2-1962 2.541 
2-2-1962 2.310 

12-2-1962 2.488,97 

16-2-1962 2.342,56 

104. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
jornaleros de plantilla que figuran en la relación que se une 
al expediente. 

lOS. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Profe­
sor de la Banda Municipal don José Simarro Lamo nueve 
años y veinticinco días de servicios prestados al Ayunta­
miento como Profesor interino de la Banda, asignándole e! 
haber anual de 25.410 pesetas, por acumulación al inicial, 
de 22.000 pesetas anuales, dos quinquenios vencidos con 
anterioridad, fijándole e! vencimiento del próximo quinque­
nio, que será e! tercero, e! día 1 de marzo de 1966, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
vicios, surtiendo efectos este acuerdo a partir de! 7 de 
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abril de 1960, fecha inmediata siguiente a su petición de 
reconocimiento de servicios; debiendo practicarse por la 
Intervención Municipal la liquidación correspondiente. 

106. Fijar la situación económica del Auxiliar admi­
nistrativo, procedente de la Agrupación Militar Temporal, 
don José María Terán Sambucety, correspondiéndole per­
cibir, además de la cantidad señalada en su nombramiento 
original, la gratificación de 8.000 pesetas anuales, equiva­
lentes al 50 por 100 del sueldo asignado a los Auxiliares 
administrativos de este Ayuntamiento, con efectos econó­
micos desde el 14 de diciembre de 1961; debiendo ser cargo 
la citada cantidad al crédito consignado en la partida 9.a 
del vigente presupuesto. 

107 a 111. Abonar directamente a los funcionarios 
y obreros que a continuación se relacionan, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y por la Sección de 
Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia numerosa 
de primer categoría, e! total del impuesto de utilidades de 
la tarifa primera, por rentas de trabajo, correspondiente a los 
emolumentos que por todos los conceptos perciben del Ayun­
tamiento, con efectos a partir de la fecha que para cada uno 
se indica, en armonía con lo establecido en e! apartado a) 
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciembre 
de 1943 sobre protección a familias numerosas; concedién­
doseles este beneficio con carácter provisional, y a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio 
de Hacienda, a la vista de la documentación presentada por 
los interesados, y con arreglo a las demás condiciones de­
terminadas en sus informes por las dependencias munici­
pales al principio indicadas: 

A don Antonio Pou Fernández, Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención, desde elIde enero último. 

A don Valentín Jimeno Plumed, Vigilante de Arbitrios, 
desde elIde octubre de 1961. 

A don Pedro Heras Landete, Cabo de Policía Munici­
pal, desde elIde octubre de 1961. 

A don Paulina Jesús Revuelta Cabello, Guardia de 
Policía Municipal, desde el 1 de julio de 1961. 

A don Maximiliano Domínguez Domínguez, Guardia 
de Policía Municipal, desde elIde agosto de 1961. 

112. Desestimar la petición formulada por don Esta­
nislao Tomás Larrabeiti Urquiza, operario Liquidador pa­
pelero del Matadero Municipal, destituído, de jubilación 
por haber cumplido la edad reglamentaria, por no contar con 
veinte años de servicios mínimos prestados a la Corpora­
ción, necesarios para su clasificación pasiva, de conformidad 
con la legislación anterior a la vigencia de los Estatutos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Lo­
cal, representada por los ártículos 22 y 30 de los Estatutos 
de Clases Pasivas, en relación con la disposición transitoria 
número 18 de! reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

113. Desestimar la petición formulada por don Ja­
cinto Avilés Mora, operario de Limpiezas, de jubilación por 
imposibilidad física en su cargo, ya que, como resultado del 
reconocimiento médico por el Tribunal creado al efecto, ha 
sido considerado apto para su desempeño. , 

114. Desestimar la solicitud hecha por don Félix Ruiz 
Prieto, Encargado general interino del personal obrero del 
Servicio de limpiezas, de que se le abonen las diferencias 
existentes entre el jornal de Encargado de Sección y e! de 
Encargado de Zona que interinamente prestó desde elIde 
enero de 1947 hasta que fué nombrado en e! cargo que ahora 
ostenta con carácter interino, por haberle sido dichas dife­
rencias ya abonadas, de conformidad con el decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 28 de febrero de 1947, acuerdo 
de 30 de mayo de 1956 del Pleno de este Ayuntamiento 
y acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
julio de 1958. 
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115. Se dió cuenta de una proposición de desestima­
ción de la petición de reconocimiento de servicios presta­
dos como interino y contratado por el actual ~ otificador 
del Registro Fiscal don Jesús de Isabel GÓmez. 

y se acordó, a petición de la Alcaldía Presidencia, que 
pase para su estudio a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal. 

116. Desestimar la instancia suscrita por el Profesor 
de la Banda Municipal don Andrés Escobosa Llera soli­
citando el reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de los 
servicios prestados a los Ayuntamientos de Albacete y al 
extinguido de Carabanchel Bajo (Madrid), por no estar de­
terminado concretamente que fueran prestados en propie­
dad, como determina el artículo 81 del vigente reglamento 
de F uncionarios de Administración local. 

Cultura 

117. Desestimar la solicitud de don Agustín Roiz Ma­
luenda, representante de Inmobiliaria Roiz (S. A.), para 
que se rectifique el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, adoptado en la sesión celebrada el día 9 de diciem­
bre de 1960, aprobando las denominaciones oficiales de las 
calles integrantes del poblado del Aeropuerto, perteneciente 
al barrio de Barajas, distrito de Chamartín, ya que los nom­
bres propuestos por Inmobiliaria Roiz no se ajustan al cri­
terio mantenido por la Corporación, y habiéndose confec­
cionado las placas rotuladoras de aquellas vías públicas 
y realizados los trabajos que lleva consigo la ejecución del 
acuerdo adoptado, la anulación que se pretende produciría 
sensibles trastornos administrativos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo ampliar la plantilla del personal que ha de 
vigilar los estacionamientos de coches, en número de diez 
plazas para los situados en la vía pública, y una para el 
edificio-estacionamiento de la plaza de V ázquez Mella, cuyo 
mayor importe tendrá aplicación al crédito consignado en 
la partida 248 del vigente presupuesto. 

119. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de un informe de la Intervención 
Municipal determinando que sea con cargo al crédito con­
signado en la partida 862, Imprevistos, del vigente presu­
puesto, el gasto de 50.000 pesetas, aprobado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 14 del corriente, para atender 
al importe del alojamiento provisional de los que fueron 
vecinos de la finca número 27 de la calle de Segovia. 

120. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de cartas del Presidente de la 
Agrupación de Universitarios de la Unión Española de 
Hermandades Profesionales y el Obispo Consiliario general 
de la Acción Católica española y de la Memoria correspon­
diente solicitando autorización para montar una tómbola en 
la plaza de la Cibeles, en el emplazamiento donde habitual­
mente se ha instalado la de Suerte y Color, así como que 
les sean prestados la estructura metálica, tarima, uralitas 
y operarios para el montaje de la caseta. 

Hacienda 

121. Aprobar un gasto de 5.938.089,85 pesetas, con 
cargo a la partida 588 del vigente presupuesto, para abonar 
a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el importe 
de una certificación correspondiente a los trabajos de reco­
gida de basuras urbanas de esta capital, realizados durante 
el mes de enero último. 
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122. Aprobar un gasto de 212.300 pesetas, con cargo 
a la partida 768 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Manuel Alvarez, doña Eloísa Amero, don José Velasco, 
eJon Benito Galeán Piquero y doña Carmen Alonso las can­
tidades de 57.000, 8.000, 40.000, 50.000 y 32.500 pesetas, 
respectivamente, por el desalojo de los pisos y locales de 
las casas números 4 y 6 de la calle del Sacramento, y a don 
Manuel López la de 15.000 pesetas, como ocupante de unas 
habitaciones; a don Patricio Casado, 9.100 pesetas, por ser­
vicios de portería, y a doña Concepción Arroyo la de 700 
pesetas, ocupante de una habitación, y que el derribo sea 
verificado por subasta o concurso. 

Urbanismo y obras 

123. Aprobar y abonar a favor eJe J oaquí/n Pérez 
y Pérez (S. A.) la cantidad de 4.010.030,33 pesetas, impor­
te de la certificación número 2/3 de las obras de construc­
ción de 152 viviendas de renta limitada en la Colonia de 
Cerro Bermejo, con cargo al vigente presupuesto especial 
de Urbanismo~ 

124. Conceder licencia para construir una casa de plan­
tas baja y primera en la calle de Guecho, sin número (La 
Florida), con arreglo al proyecto presentado, suscrito por 
el arquitecto señor Arambure, visto el informe emitido por 
el Arquitecto Jefe de Edificaciones, siempre que en la eje­
cución de los trabajos se atenga al proyecto presentado; 
debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos correspondientes. 

* * * 
125. Se dió cuenta de un oficio del señor Delegado de 

Hacienda concediendo la aprobación al presupuesto espe­
cial de Urbanismo para el ejercicio de 1962, que fué apro­
bado en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno 
celebrada el día 29 de diciembre de 1961. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
126. Se dió cuenta de un oficio del Gobernador civil 

de la provincia de León expresando su agradecimiento por 
la solidaridad demostrada en los daños causados con mo­

. tivo de las recientes inundaciones. 
y se acordó quedar enterada del mismo. 
127. Se dió cuenta de una carta del Teniente General 

Director de la Escuela Superior del Ejército, señor García 
Valiño, agradeciendo la felicitación de la Corporación por 
su . nombramiento como Capitán General de la Primera 
Región Militar. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
128. Se dió cuenta eJe una carta del Embajador de 

Alemania agradeciendo el pesar de la Corporación por la 
terrible catastrofe ocurrida en la mina de LuisenthaI. 

y se acordó quedar enterada y que se transmita el sen­
timiento por las recientes inundaciones ocurridas en Ham­
burgo, haciéndose extensivo al Alcalde de dicha ciudad. 

129. Se dió cuenta de un telegrama del Nuncio Apos­
tólico de Su Santidad agradeciendo el testimonio de con­
dolencia de la Corporación por el fallecimiento del eminen­
tísimo Cardenal Cicognani. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
. 130. El señor Alcalde Presidente pidió se felicitase 

a Monseñor Albareda, recientemente elevado al Cardenalato, 
así como al Nuncio de Su Santidad, Monseñor Antoniutti, 
por el mismo motivo. 

y así se acordó. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
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Ayun tamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 1962.-Ez tracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Abellán, y los Concejales señores Iglesias Puga, López­
Quesada, Lostáu Román, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, Pamba Angula, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 31 de enero último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que el gasto de 25.750 pesetas, aprobado por 
moción de la misma para conceder diversos premios en 
metálico al personal que por sus trabajos extraordinarios, 
dedicación más constante y eficiente a la labor encomendada 
y mayor celo en el cumplimiento de sus obligaciones, entre 
el que se encuentra el personal de la denominada Ronda 
Especial, será cargo al crédito consignado en el artículo 3.0, 
Imprevistos, partida 862, del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a ratificación el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 14 del corriente, interponiendo recurso 
contenciosoadministrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo contra el decreto, de 21 -de diciembre 
de 1956 y orden de 18 de enero último, que modifica el 
artículo 5.° de la ley de 12 de mayo de 1956, que expresa­
mente preceptúa que la reversión de los ferrocarriles sub­
terráneos y suburbanos ha de hacerse a favor del Ayun­
tamiento. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo declarando ca­
ducado el recurso interpuesto por don Jesús Mateas López 
contra la resolución del Económicoadministrativo dictada 
en la reclamación sobre exacción, del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en La 
Bruja o Las Canteras (Villaverde). 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo estimando en 
parte el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
la resolución dictada por el Económicoadministrativo que 
estimó la reclamación promovida por don Gregario Gervás 
Cabrero sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la trasmisión de un solar sito en el paseo Im­
perial, 20 duplicado. 

6.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso administrativo confirmando la 
resolución del Económicoadministrativo que desestimó la 
reclamación promovida por don José Guri Mayorga sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
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transmisión de una participación de la finca número 8 de 
la plaza del' Emperador Carlos V. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo confirmando la 
resolución del Económicoadministrativo que estimó la re­
clamación promovida por Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura de ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 4. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando aj us­
tado a derecho el acuerdo del Económicoadministrativo que 
estimó la reclamación promovida por don Mauricio Da-Rosa 
Pacheco, en nombre de Inmobiliaria Cavas a (S. A.), refe­
rente a la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de alcantarillado, a las fincas números 4, 6 
y 8 de la calle del Arcipreste de Hita. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dec1ando ajus­
tado a derecho el acuerdo del Económicoadministrativo que 
estimó la reclamación promovida por don Juan del Negro 
Franz, en nombre de doña Florentina y doña Clotilde Coca 
Jiménez, referente a la aplicación de contribuciones especia­
les, por obras de instalación de alcantarillado y absorbede­
ros, a la finca número 17 de la calle de Francisco Iglesias. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo declarando ajus­
tado a derecho el acuerdo del Económicoadministrativo que 
estimó la reclamación promovida por don Zacarías López 
Echevarría referente a la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
a las fincas números 1 y 3 de la avenida de San I sidro. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando la 
nulidad del acuerdo del Económicoadministrativo que deses­
timó la reclamación promovida por don Edmundo Estévez 
Alvarez, don Daría Estévez Fernández y don Luis Gon­
zález Ramos referente a la aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de instalación de absorbederos, a una 
finca sin número de la calle de Valderribas. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de la resolu­
ción de la Dirección General de Administración Local otor­
gando su visado a la creación de veinte plazas de Mozos 
sanitarios para el Equipo Quirúrgico, clasificadas en "Obre­
ros de plantilla", con el jornal de 34 pesetas diarias. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 26 de enero último, dando cuenta de la re~o­
lución del excelentísimo señor Subsecretario de la Gober­
nación por la que se desestima la solicitud de revisión del 
expediente de depuración del ex empleado de este Ayun­
tamiento don José Magadán Rodríguez. 

14 a 17. Quedar enterado de cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de las resoluciones del 
excelentísimo señor Subsecretario de la Gobernación por 
las que se desestiman las solicitudes de revisión de sus expe­
dientes de depuración formuladas por los ex empleados de 
este Ayuntamiento don Francisco Nondedéu Elvira, don 
Francisco Medrana Moreno, don Gonzalo Jiménez San 
Martín y don Francisco Márquez Escudero. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de enero último, dando cuenta del auto 
de desistimiento dictado por la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso interpuesto por don Vicente Carranza Fuentes 
y otros sobre asignación de sueldo mínimo de 8.000 pese-
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tas a los recurrentes y que se les considere como funciona­
rios de la Administración. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta del auto de 
desistimiento dictado por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso interpuesto por don Luis Pérez del Río Val depares 
sobre nombramiento de Oficial mayor al concursante don 
Abdón Sainz Brogeras. 

20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta del auto de 
caducidad dictado por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el re­
curso interpuesto por don Gerardo Fernández Lanseros 
sobre formas de provisión de las plazas de Jefe de Sección 
de este Ayuntamiento. 

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 de diciembre de 1961, dando cuenta de la 
resolución dictada por la Sala 2.;1. de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el re­
curso interpuesto por don Julio Sánchez García y otros, 
componentes del Servicio de Limpiezas, contra la denegación 
de su petición de ser declarados Auxiliares administrativos, 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se mantiene 
la decisión municipal. 

22. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, fecha 9 de enero último, en el recurso inter­
puesto por don Angel Sánchez Amaya contra la denegación 
de su clasificación como Jefe de Negociado, y por cuya sen­
tencia se desestima el recurso y se mantiene la decisión 
municipal. 

23. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 de diciembre de 1961, dando cuenta de la 
resolución dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el re­
curso interpuesto por doña Evelina Cifuentes Fernández 
contra la denegación de reconocimiento de determinados 
servicios a efectos de cuatrienios, y por cuya sentencia se 
estima el recurso y se condena a la Corporación a su cum­
plimiento. 

24 a 37. Quedar enterado de varios decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de las resoluciones dic­
tadas por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial en 10$ recursos interpuestos por don 
Francisco Santiago Ortiz y otros; por don Gregario Machín 
Pérez y otros; por don Isidoro Pérez Torralba y otros; por 
don Francisco Escudero de Cea y otros; por don Ignacio 
Pinilla Garrote y otros; por don J ulián Pindado Abascal 
y otros; por don Juan Mota González y otros; por don 
Ramón Alonso Fernández y otros; por don José Navarro 
Gil y otros; por don Alberto Sanz Alvarez y otros; por 
don Carlos Villagordo Montalbán y otros; por don Teodoro 
Talavera de la Iglesia y otros; por don Juan Bautista Car­
ballo Prieto y otros, y por don Basilio Alarcón Alarcón 
y otros contra la denegación de mejoras en el Cuerpo de 
Policía Municipal, y por cuyas sentencias se declara el dere­
cho de los recurrentes a disfrutar el descanso semanal y el 
de los días festivos calificados. 

Comisión de Hacienda 

38. Reconocer un crédito de 4.500 pesetas, que será 
cargo a la partida 114 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, 
para el abono de las gratificaciones acordadas, en la forma 
y cuantía que para cada caso figuran en el decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 7 del corriente, a los funciona-
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rios de la Sección de Gobierno interior y Personal que cola­
boraron en los trabajos que dieron lugar a la confección 
de las relaciones de personal técnicoadministrativo de Se­
cretaría y de Intervención correspondientes a los años desde 
1952 a 1961, ambos inclusive. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se apruebe la rectificación del Inventa­

rio General de Bienes Municipales, totalizado en 31 de di­
ciembre de 1961, conforme a lo que dispone el artículo 200 
de la vigente ley de Régimen local y el reglamento de 
Bienes de las entidades locales y en cuyo Inventario se 
comprenden todos los bienes y derechos actuales del Mu­
nicipio de Madrid, valorados en la cantidad global de 
3.267.517.368,06 pesetas, que se descompone fundamental­
mente en las partidas siguientes: Bienes patrimoniales, 
1.807.849.934,12 pesetas; Bienes de servicio público, pe­
setas 1.340.897.688; Bienes de la Beneficencia, 5.933.956,34 
pesetas, y Bienes del Patrimonio Municipal del Suelo, pe­
setas 112.835.789,60. 

Segundo. Que de conformidad con las consideraciones 
contenidas en los dos últimos párrafos del informe de la Se­
cretaría, se adopten las medidas oportunas con el fin de que 
en el Inventario a totalizar en 31 de diciembre del corriente 
año se incluyan las alteraciones que durante el mismo experi­
menten los bienes comprendidos en el Inventario, así como 
a la comprobación de aquellos datos que por cualquiera cir­
cunstancia se estime puedan no responder a la realidad, para 
conseguir que el mismo sea en todo tiempo fiel reflejo del 
estado y valor de los bienes que constituyen el Patrimonio 
Municipal. 

Tercero. Que como todos los años se edite, con la po­
sible urgencia por el Servicio de Artes Gráficas Municipa­
les, el Inventario General de los Bienes Municipales, que 
se somete a la aprobación del Ayuntamiento Pleno; y 

Cuarto. Que, considerando la importancia, extensión 
y minuciosidad del trabajo presentado, que ha sido realizado 
en jornadas extraordinarias por la Sección de Hacienda 
y en su Negociado de Patrimonio Municipal, con la cola­
boración de los Servicios Técnicos correspondientes, se fa­
culte al excelentísimo señor Alcalde Presidente para que 
conceda al personal que ha intervenido en su realización, 
con vista de la relación formulada por la Secretaría y auto­
rizada por el Presidente de la Comisión de Hacienda, una 
gratificación extraordinaria, cuyo importe total será cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto. 

40. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Miguel García Monsalve sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
unos terrenos sitos en la avenida de América, 20. 

41 y 42. Mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos por la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) contra 
resoluciones del Tribunal Económicoadministrativo, fechas 
30 de junio de 1960 y 30 de mayo de 1961, respectivamente, 
que desestimaron su reclamación sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura correspondiente a varios transfor­
madores instalados en distintos puntos de la capital. 

43. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por Construcciones Salanueva (S. A.) contra la resolución 
del Tribunal Económico, fecha 28 de febrero de 1961, que 
desestimó su reclan1ación sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para oficinas de contratista en la calle 
de Ferraz, 63. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Constructora 
Iberoamericana (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus 
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valía correspondiente a la transmisión de un terreno sito 
en la calle del Barquillo, 17. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Manuel 
Peña Gascó sobre exacción de derechos por e! concepto de 
inspección de locales correspondiente al establecimiento sito 
en la calle de! Ave María, 43. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías (hoy, Vallehermoso, S. A.) sobre 
exacción de derechos por ocupaci~n del suelo, subsuelo 
y vuelo de la vía pública. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la entidad 
Productos de! Zinc, la Azteca (S. A.), sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura de su fábrica establecida 
en la calle de Benita López, sin número (de Villaverde 
Bajo). 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Ricardo 
Biencinto Casarrubios sobre exacción de derechos por licen­
cia de apertura para laboratorio de productos farmacéuticos 
y venta de objetos de óptica en la glorieta de San Ber­
nardo, 8. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos la :eso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por e! Banco 
Popular Español sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondiente a la agencia urbana establecida 
en la calle del Doctor Esquerdo, 1 y 3. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Cecilio 
Gómez Ezquerra, empresario de! cine Sallaberry, sobre exac­
ción del impuesto de consumos y servicios de lujo corres­
pondiente al período de! 2 de mayo de 1959 al 1 de mayo 
de 1960. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Alfredo 
Antón Feliz sobre baja en e! gremio fiscal sindical de bares 
y similares del bar Congosto. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Francisco 
Lozano Fernández-Burgos sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a la cervecería 
denominada La Tropical, de la calle de! Correo, 2. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Antonio 
Casas Calleja sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al bar de la calle de! 
General Sanjurjo, 16. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Leoncio 
Méndez Ayuso sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al bar de la calle de 
Bravo Murillo, 97. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia én la reclamación promovida por la entidad 
Comercial de Cafeterías (S. L.) sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente a la cafe­
tería de la calle de Goya, 85. 
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56. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Angeles 
López Ríopérez sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a la cafetería de la plaza 
del Carmen, 1. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan 
Jiménez Arévalo sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al bar La Oficina, de 
la calle de Luchana, 14. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fe!iciano 
Pedro Moreno Moreno sobre exacción del impuesto de con­
sumos y servicios de lujo correspondiente al bar restaurante 
de la glorieta del Pintor Sorolla, 4. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la entidad 
Morera (S. L.), propietaria de la cafetería restaurante deno­
minada Posada del Mar, de la avenida de José Antonio, 32. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Toribio 
Sampedro Rábano sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al restaurante económico 
de la calle de Apodaca, 20. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Pilar 
Bermúdez Cervero sobre exacción del impuesto de con­
sumos y servicios de lujo correspondiente a la cafetería de 
la calle del Arenal, 10. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones promovidas por don Jesús 
Fernández Pérez sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al bar de la calle de 
Antonio López, 158. 

63. Disponer se den las órdenes oportunas a la Caja 
General de Depósitos para que entregue a doña Enriqueta 
y don José Carlos Sáenz Robles, hijos y herederos de don 
Luis Sáenz Oyuelos, los valores depositados por éste según 
carta de pago números 275.268 de entrada y 111.429 de 
registro, con fecha 23 de mayo de 1927, para responder del 
cargo de Depositario de Fondos del Ayuntamiento de Valle­
cas; y que se formalice la correspondiente escritura notarial 
ele cancelación de hipoteca que grava la finca número 12, 
antes 16 moderno, de la calle del Mesón de Paredes, como 
complemento de la fianza constituída por el expresado señor, 
según escritura de 9 de junio de 1927. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

64. Adoptar 'un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a 10 solicitado por la gerencia 

de Poblados Dirigidos del Ministerio de la Vivienda pasen 
a ser propiedad de! excelentísimo Ayuntamiento las insta­
laciones de alumbrado público establecidas en las calles que 
componen e! poblado dirigido de renta limitada de Ma­
noteras. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, en representación de! excelentísimo 
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Ayuntamiento, se encargue éste de la conservación y entre­
tenimiento de las referidas instalaciones. 

65. Disponer la ejecución de la obra de construcción 
de un muro de contención en la calle de Dulcinea que evite 
la disgregación del terreno en que se apoya la finca nú­
mero 40 de la calle de los Artistas, cuyo importe, de pese­
tas 148.824,37, será cargo a las partidas 22 y 23 'del 
capítulo XI, artículo 3.°, concepto 1/2, del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa), y cuya obra se adju­
dicará de conformidad con lo establecido en el apartado 6.0, 
artículo 41, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

66. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Audiencia Te­
rritorial por la que se estima el recurso interpuesto contra 
los acuerdos de 4 de octubre de 1957, 26 de octubre de 1960 
y acto administrativo notificado el 14 de febrero de 1960 
sobre imposición de multa de 209.750 pesetas a don Sebas­
tián Mata Estacas, en relación con la contrata que le fué 
adjudicada, en 8 de junio de 1955, de las obras de construc­
ción de pórticos de entrada a la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

67. Adoptar un ac.uerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Construcciones Colomina G. Se­

rrano (S. A.) el concurso, convocado por acuerdo de 28 de 
junio de 1961, para la construcción y explotación de un 
estacionamiento subterráneo de automóviles en la plaza de 
las Descalzas Reales. 

Segundó. Deberá ser objeto de especial atención por 
parte del concesionario la instalación de los dispositivos de 
ventilación y aireación necesarios, y sólo después de haberse 
comprobado el funcionamiento completamente satisfactorio 
de . estas instalaciones se concederá autorización para la 
puesta en servicio del estacionamiento de vehículos; y 

Tercero. Dada la proximidad al lugar de las obras del 
emplazamiento que ocupó la desaparecida iglesia de San 
Martín, el concesionario cuidará al ejecutar los trabajos 
de rescatar en el mej or estado posible los objetos que puedan 
encontrarse procedentes de la cripta de dicha iglesia. 

68. Adoptar, en relación con el concurso, convocado 
por acuerdo de 28 de junio de 1961, para la construcción 
y explotación de un estacionamiento subterráneo y elevado 
de automóviles en la plaza de los Mostenses, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Adjudicar el citado concurso a don Eugenio 
Gutiérrez Santos. 

Segundo. Deberá ser objeto de especial atención por 
parte del concesionario la instalación de los dispositivos de 
ventilación y aireación necesarios, y sólo después de haberse 
comprobado el funcionamiento completamente satisfactorio 
de estas instalaciones, se concederá autorización para la 
puesta en servicio del estacionamiento de vehículos; y 

Tercero. Dada la proximidad al lugar de las obras del 
Mercado de los Mostenses, el concesionario deberá des­
arrollar las obras sin que causen perturbación al normal 
desenvolvimiento de dicho Mercado. 

69. Adoptar, en relación con el concurso, convocado 
por acuerdo de 28 de junio de 1961, para la construcción 
y explotación de un estacionamiento subterráneo de auto­
móviles en la calle de Sevilla, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Adjudicar el citado concurso a don Francisco 
Lozano Vicente. 

Segundo. Deberá ser objeto de especial atención por 
parte del concesionario la instalación de los dispositivos de 
ventilación y aireación necesarios, y sólo después de haberse 
comprobado el funcionamiento completamente satisfactorio 
de estas instalaciones, se concederá autorización para la 
puesta en servicio del estacionamiento de vehículos; y 

Tercero. Dada la importancia que desde el punto de 
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vista circulatorio tiene el lugar en el que han de desarrollarse 
los trabajos, el concesionario atenderá cuantas indicaciones 
le sean efectuadas al respecto por los Servicios Técnicos 
Municipales. . 

70. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la demolición y aprovechamiento de materiales de la 
segunda fase del antiguo Mercado de la Cebada, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, importante pese­
tas 3.283.285,86. 

Segundo. Que la cantidad que se obtenga como conse­
cuencia de dicha demolición y aprovechamiento se ingrese 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de concurso-subasta, al am­
paro de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de 
la convocatoria para la licitación en los términos estableci­
dos en el artículo 19 del referido reglamento. 

71. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de las oficinas en el Mercado 
de Vallehermoso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 148.282,32 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en el capítulo IV, artículo 2.0, concepto único, partida 6.a, 
del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa); y 

Tercero. Que dada la naturaleza y cuantía del proyecto 
de que se trata, y al amparo de lo dispuesto en el aparta­
do 6.° del artículo 41 del vigente n ;glamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
se adjudique dicho proyecto por el procedimiento de con­
cierto directo, bien por la Alcaldía Presidencia o por el 
Concejal en quien la misma delegue. 

72. Aprobar la revisión de precios, importante pese­
tas 387.928,34, de las obras de construcción de un nuevo 
Instituto Antidiftérico en la Dehesa de la Villa, que fueron 
adjudicadas, e~ 30 de mayo de 1956, a don Alfredo Berria­
túa Alzugaray; debiendo el citado gasto tener aplicación 
a la partida que señale la Intervención Municipal. 

73. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en las Caballerizas Muni­
cipales, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 308.319,52 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 615 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, 
bien por la Alcaldía Presidencia o el Concejal en quien la 
misma delegue, al amparo de lo que autoriza el apartado 3.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones el expediente sumario, 
justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 del 
expresado reglamento. 

74. Aprobar los tres dictámenes que a continuación 
se transcriben, relacionados con la construcción de galería 
de servicios en la calle de Sagasta y glorieta de Bilbao: 

A) Primero. Que se anule el acuerdQ adoptado en 
sesión de 29 de noviembre de 1961, por el que se aprobó 
el proyecto de construcción de galería de servicios en la 
calle de Sagasta y glorieta de Bilbao; y 

Segundo. Que el crédito inicial, de 257.334,31 pesetas, 
aprobado para el comienzo de las indicadas obras, se aplique 
por partes iguales a cada uno de los dos nuevos proyectos 
que, por separado, se someten a la aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento con esta misma fecha para la ejecución 
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de galería de servicios en la calle de Sagasta, uno de cuyos 
proyectos corresponde al tramo comprendido entre la calle 
de Francisco Rojas y la plaza de Alonso Martínez, tam­
bién inclusive. 

B) Primero. La aprobación del proyecto, importante 
9.360.683,61 pesetas, para la pavimentación y construcción 
de galería de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco Rojas hasta la glorieta de Bilbao, inclusive. 

Segundo. Que para e! comienzo de estas obras se dis­
ponga de un crédito inicial de 128.667,15 pesetas, proce­
dente de la consignación figurada en la partida 45 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1962, 50 por 100 
de la cantidad de 257.334,31 pesetas que, por acuerdo 
de 29 de noviembre de 1961, se destinó a la construcción de 
galería de servicios en la calle de Sagasta y glorieta de 
Bilbao, y cuya cantidad ha quedado disponible al haberse 
dividido en dos tramos la referida construcción de galería 
de servicios. En el vigente presupuesto especial de Urba.­
nismo se han previsto consignaciones suficientes para aten­
der al pago de las obras que hayan de satisfacerse en el 
transcurso del ejercicio, para lo cual serán aprobadas en 
su momento oportuno las correspondientes contracciones 
de créditos; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de la con­
vocatoria para la licitación en los términos establecidos en 
el artículo 19 del referido reglamento. 

C) Primero. La aprobación del proyecto, importante 
10.538.043,24 pesetas, para la pavimentación y construcción 
de galería de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco Rojas hasta la plaza de Alonso Martínez, in­
clusive. 

Segundo. Que para el comienzo de estas obras se ciis­
ponga de un crédito inicial de 128.667,15 pesetas, proce­
dente de la consignación figurada en la partida 45 de! 
presupuesto especial de Urbanismo de 1961, 50 por 100 
de la cantidad de 257.334,31 pesetas que, por acuerdo de 
29 de noviembre de 1961, se destinó a la construcción de 
una galería de servicios en la calle de Sagasta y glorieta 
de Bilbao, y cuya cantidad ha quedado disponible al haberse 
dividido en dos tramos la referida construcción de la galería 
de servicios. En el vigente presupuesto especial de Urba­
nismo se han previsto consignaciones suficientes para aten­
der al pago de las obras que hayan de satisfacerse en el 
transcurso del ejercicio, para lo cual serán aprobadas en su 
momento oportuno las correspondientes contracciones de 
créditos; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953; debiéndose reducir los plazos de la 
convocatoria para la licitación en los términos establecidos 
en el artículo-19 del referido reglamento. 

75. A petición del señor Soler Díaz-Guijarro fué reti­
rado del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de 
la Comisión, un dictame~ proponiendo que el Pleno Muni­
cipal preste su conformidad a los acuerdos de la Comisaría 
General de' Ordenación urbana de Madrid, de 8 y 22 de 
noviembre de 1961, por los que se ordenan los terrenos del 
actual cuartel del Conde Duque. 

76. Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 21 de julio 
de 1961, que modificó el trazado de la calle de Romero 
Girón, según plano confeccionado por la Dirección Munici­
pal de Urbanismo número 1.512. 

77. Por disposición de la Presidencia fué retirado del 
orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Comi-
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slOn, un dictamen proponiendo la modificación de alinea­
ciones de la calle particular del Acuerdo, en Aravaca. 

78. Modificar las líneas de encuentro de las calles de 
Ramírez Tomé y Pedro Laborde (poblado de Palomeras), 
según planos que figuran en el expedientes, aceptándose 
además la cesión gratuita de 366 metros cuadrados de terre­
nos que ofrece don Pablo Manchado Aragonés con destino 
a vía pública, con motivo de la rectificación de líneas aludida. 

79. Expropiar a los herederos de don Casimiro de la 
Rosa Vallejo una parcela de terreno, de 35,91 metros cua­
drados, necesaria para el ancho oficial de la carrera de 
San Francisco, fijando el precio de la misma en la cantidad 
alzada y por todos conceptos de 100.000 pesetas, que serán 
cargo al presupuesto extraordinario de 1961, y se abonarán 
en el momento de la firma de la escritura, en la que deberán 
constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

80. Expropiar a don José Sainz Ramírez de Saavedra 
y otros una parcela de terreno, de 674,05 metros cuadrados, 
necesaria para el ancho oficial del paseo de la Habana, fi jan­
do el precio de la misma en la cantidad alzada y por todos 
conceptos de 1.700.000 pesetas, que serán cargo al presu­
puesto extraordinario de 1961, y se abonarán en el momento 
de la firma de la escritura, en la que deberán constar la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

81. Expropiar a doña Aurora Bergía Fernández dos 
parcelas de terreno, una, de 308 metros cuadrados, para el 
ancho oficial de la calle de Martín de los Heros, y otra, de 
137,36 metros cuadrados, para una plaza de nueva creación, 
fijando el precio de las mismas en las cantidades alzadas 
y por todos conceptos de 440.440 y 160.711,20 pesetas, res­
pectivamente, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1961, y cuyas sumas se abonarán en el momento de la 
firma de la escritura notarial, en la que se acreditarán la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

82. Aceptar la cesión gratuita que ofrece Inmobiliaria 
Peninsular de Viviendas de Renta Limitada (S. A.) res­
pecto de una parcela de terreno, de 2.304,79 metros cua­
drados, sita en el poblado de Palomeras y destinada a zona 
verde, cuya cesión gratuita se efectúa en cumplimiento de 
lo . previsto en el artículo 114 de la ley de Régimen del 
Suelo. 

83. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por don Juan 
Montero Morales y otros contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 de julio de 1961, que denegó el abono 
de intereses de demora por la expropiación de terrenos para 
las calles de Pradillo, Mantuano y otras, cuyo recurso se 
tramita en la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

84. Modificar el artículo 6.° de las Ordenanzas de 
Policía Urbana 'y Gobierno de la Villa de Madrid, que 
quedará redactado en la siguiente forma: "Los portales de 
las casas particulares se cerrarán a las diez de la noche 
desde elide octubre hasta elide mayo, y desde esta 
última fecha a las diez y media; abriéndose los mismos, en 
todo tiempo, a las siete de la mañana." 

85. Quedar enterado del oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, de 23 de diciembre de 1961, 
aprobando el acuerdo plenario, de 31 de mayo del pasado 
año, por el que se modifica, dándole nueva redacción, el 
artículo 236 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier­
de la Villa de Madrid, que, por consiguiente, adquiere 
carácter firme y ejecutivo. 

86. Conceder a don Plácido Comino Liria, de confor­
midad con las bases de 15 de julio de 1955, licencia para 
la instalación y explotación de un quiosco para la venta del 
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cupón pro ciegos en la calle de Hilarión Eslava, frente al 
número 6, entre los árboles y siguiendo la línea de los 
a1corques. 

87. Conceder a don Angel Lobato Valverde, de confor­
midad con las bases de 15 de julio de 1955, la correspon­
diente "licencia de explotación para el quiosco de venta del 
cupón pro ciegos instalado en la calle de Luchana, frente 
al número 22, con cambio de nombre por renuncia de su 
anterior titular, don Abraham del Pozo Cornejo. 

88. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Luis María de Funes Millán contra el 
acuerdo plenario, de 29 de noviembre de 1961, que ordenó 
desalojar el quiosco de venta de refrescos situado en la 
plaza de Emilio Castelar, frente al número 51 del paseo de 
la Castellana. 

89. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada en el recurso de apelación contenciosoadmi­
nistrativo por la Sala 4.a del Tribunal Supremo por la que 
se declara el derecho de don Mariano Cristóbal Guijarro 
a la licencia municipal de apertura concedida para su esta­
blecimiento de frutas y verduras en el número 3 de la plaza 
de San Ildefonso. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid por la que se 
declara el derecho de don Antonio Muñoz Ochaíta a obtener 
licencia de apertura para agencia de transportes y mercan­
cías en la calle de Ciudad Real, 12; debiendo informar el 
Servicio Contencioso acerca de la vigencia del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 14 de diciembre 
de 1944, sobre agencias de transportes y administración de 
coches de línea. 

C"'omisión de Gobierno interior y Personal 

91. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Depositario de Fondos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local y la base 25 de 
las aprobadas para la ejecución del presupuesto vigente, 
Habilitados de la nómina de Policía Municipal, solidaria 
y mancomunadamente, a don Martín González Caballero 
y a don Carlos González Caballero. 

92. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por el 
Depositario de Fondos e informado por la Intervención, 
y teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 178 a 181, 
ambos inclusive, del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local y la base 26 de las aprobadas para la eje­
cución del presupuesto vigente, Pagador de jornales del 
personal del Servicio de Sillas y Sillones en la Vía Pública 
a don Manuel García Reyero, y como suplente del mismo 
a don Bonifacio Aleorta Martínez. 

93. Admitir la renuncia al cargo de don Manuel Tomé 
de Juan, operario de Parques y Jardines, con la aneja baja 
definitiva y consiguiente extinción de la relación de empleo 
público con esta Corporación, conforme a los artículos 66, 
68 Y 69 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

94. Admitir la renuncia al cargo de don Julián Bravo 
Moren"o, Guardia provisional de Policía Municipal, con la 
aneja baja definitiva y consiguiente extinción de la relación 
de empleo público con esta Corporación, conforme a los 
artículos 66, 68 Y 69 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

95. Acordar la baja definitiva como operarios de Lim­
piezas de don José Díaz Cubero, don Pablo Aragón de 
Frutos, don Mariano Mora Dorado y don José López Ro-
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dríguez, por no haber tomado posesión de los cargos para 
los que fueron nombrados, en 29 de septiembre de 1961, 
en el plazo reglan1entario vigente establecido, conforme a los 
artículos 34, 66 Y 68 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

96. A petición del señor Campos Pareja fué retirado 
del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la 
Comisión, un dictamen proponiendo se limite, en cumpli­
miento de la orden del Ministerio de Trabajo de 2 de junio 
de 1961, a ochenta kilogramos, como máximo, el peso de 
las cargas a manejar a brazo por los Repartidores del Ma­
tadero y Mercado de Ganados, suprimiéndose el plus que, 
por mayor esfuerzo, se les concedió por acuerdo de 17 de 
abril de 1959. 

97. Reconocer al Delineante de los Servicios Técnicos 
don Alvaro Galán Sánchez el derecho a ser incluí do en el 
reparto de los fondos A y B de indemnizaciones al personal 
técnico; quedando supeditada la efectividad de este acuerdo 
a que no se presente recurso alguno contra el mismo o, en 
el caso de que se formulen, a la resolución definitiva que 
en ellos recaiga. 

98. Desestimar la petición formulada por el Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención don Rafael González 
Collado de que se haga extensiva a todos los funcionarios 
técnicoadministrativos de Secretaría y de Intervención la 
gratificación concedida, por acuerdo plenario de 23 de di­
ciembre de 1960, a los de dicha clase con título superior 
y sueldo anual inferior a 34.000 pesetas, ingresados direc­
tamente en el Cuerpo a que pertenecen, por no encontrarse 
los funcionarios a los que el peticionario pretende se extien­
da la aplicación del referido acuerdo en las circunstancias 
o supuestos definidos en éste. 

99. Dejar sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 29 de noviembre de 1961, por el que se concedía 
al Conductor del Servicio contra Incendios don Manuel 
Díaz García la cantidad de 39.377,70 pesetas. importe de 
doce mensualidades del último sueldo disfrutado como pre­
mio a su tiempo de servicios, teniendo en cuenta que ha 
vuelto al servicio activo por acogerse a 10 preceptuado en 
el qecreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de mayo 
de 1961, sin perjuicio de que pueda solicitar nuevamente, en 
su día, el beneficio de referencia. 

100. Disponer que la partida correspondiente del pre­
supuesto de gastos destinada al pago de una gratificación 
"de 9.000 pesetas anuales a un Sargento del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, como encargado del mando inmediato de la 
Brigada del mismo destinada a la inspección de los Serenos 
de Comercio y Vecindad, se consigne en forma que permita 
el abono de dicha gratificación al que ejerza esa función, 
bien sea Sargento o Suboficial. 

101 a 121. Contraer varios créditos, que serán cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, para 
abonar al personal que se relaciona premios equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
que les corresponden, a tenor de los acuerdos municipales, 
por los servicios prestados a la Corporación sin nota des­
favorable en su expediente personal: 

73.195,11 pesetas, a don Severiano de la Peña Costa, 
Arquitecto municipal, jubilado, importe de nueve mensua­
lidades, por más de cuarenta años de servicios. 

20.096,13 pesetas, a don Eleuterio Romo Fernández, 
Guardia de Policía Municipal, jubilado, importe de nueve 
mensualidades, por más de treinta y cuatro años de servicios. 

35.663,92 pesetas, a don Máximo del Cerro Martínez, 
Subalterno, jubilado, importe de doce mensualidades, por 
más de cuarenta y cinco años de servicios. 

12.179,47 pesetas, a don Mauricio Pérez Rubio, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado, importe de seis mensuali­
dades, por más de veintinueve años de servicios. 
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14.430,60 pesetas, a don Domingo Díaz Arispe, operario 
de Vías, Circulación y Transportes, jubilado. importe de 
seis mensualidades, por más de treinta y cinco años de 
servicios. 

18.269,19 pesetas, a don José Olivares, Guardia de Po­
licía Municipal, jubilado, importe de nueve mensualidades, 
por más de treinta y un años de servicios. 

14.430,60 pesetas, a don Joaquín Delgado Barranco, 
operario de Parques y Jardines, jubilado, importe de seis 
mensualidades, por más de treinta y siete años de servicios. 

14.430,60 pesetas, a don José Suárez Collar, Repartidor 
del Matadero Municipal, jubilado, importe de seis mensua­
lidades, por más de treinta y seis años de servicios. 

14.430,60 pesetas, a don Constantino García Riesgo, 
Repartidor del Matadero Municipal, jubilado, importe de 
s7i~ mensualidades, por más de treinta y seis años de ser­
VICIOS. 

18.269,19 pesetas, a don Domingo Vicente Tornero, 
Guardia de Policía Municipal, jubilado, importe de nueve 
mensualidades, por más de treinta y un años de servicios. 

20.096,13 pesetas, a don Juan Rodríguez García, Guar­
dia de Policía Municipal, jubilado, importe de nueve men­
sualidades, por más de treinta y un años de servicios. 

14.430,60 pesetas, a don Rufino Parejo Izquierdo, ope-
rario de Limpiezas, jubilado, importe de seis mensualidades, 
por más de cuarenta años de servicios. 

47.076,39 pesetas, a don Agustín Camarilla García, Ofi­
cial técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, importe 
de nueve mensualidades, por más de cuarenta y cuatro año~ 
de servicios. 

31.832,25 pesetas, a don Lorenzo Mateas Gómez, Sar­
gento de Policía Municipal, jubilado, importe de nueve 
mensualidades, por más de treinta y seis años de servicios. 

23.811,30 pesetas, a don Anac1eto Sánchez Sáez, opera­
rio de Parques y Jardines, jubilado, importe de nueve men­
sualidades, por más de cuarenta años de servicios. 

14.430,60 pesetas, a don Luis Martín Martínez, operario 
de Parques y Jardines, jubilado, importe de seis mensuali­
dades, por más de treinta y seis años de servicios. 

40.490,49 pesetas, a doña Soledad García Gironés, 
Maestra municipal, jubilada, importe de nueve mensuali­
dades, por más de cuarenta y un años de servicios. 

85.034,11 pesetas, a don José Serrano Gala, Oficial 
técnicoadministrativo, jubilado, importe de doce mensuali­
dades, por más de cuarenta y siete años de servicios. 

33.225,62 pesetas, a doña Josefa Menéndez Hernández, 
viuda del Arquitecto de este Ayuntamiento don Rodrigo 
Poggio Lobón, importe de seis mensualidades, por más de 
treinta y cinco años de servicios. 

30.013,20 pesetas, a doña Amparo García Sánchez, 
viuda del Oficial matarife don Vicente Rubiato Montoya, 
importe de nueve mensualidades, por más de cuarenta años 
de servicios. 

6.698,71 pesetas, a don Pedro Rodríguez Vargas, Guar­
dia de Policía Municipal, jubilado, como diferencia entre 
las seis mensualidades que le fueron concedidas por acuerdo 
plenario de 27 de octubre de 1961 y las nueve que, en 
justicia, le corresponden por los servicios prestados. 

122 a 127. Contraer varios créditos, que serán cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal que se relaciona ayudas económicas en concepto 
de gracia. y por una sola vez: 

8.300 pesetas, a don David Mota Seijo, Mondonguero, 
jubilado. 

16.650 pesetas, a don Eusebio González Arce, operario 
de Parques y Jardines, jubilado. 

6.100 pesetas, a don Manuel Corrales Sancho, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado. 

3l.5oo pesetas, a don Eugenio Sequeiros Matos, Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención, jubilado. 
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6.000 pesetas, a don Fermín García Blanco, Guardia de 
Policía Municipal, jubilado. 

7.250 pesetas, a don Rafael Illescas Pintado, operario 
de Limpiezas, jubilado. 

128. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, importe del 
donativo concedido a doña María Gómez Díaz, viuda de 
don Vicente Granero Pérez, en atención a los relevantes 
servicios prestados por éste; debiendo ser cargo a la partida 
682 del vigente presupuesto. 

129. Desestimar la petición de don Saturnino Riego 
Pérez, Oficial matarife, jubilado, de premio por años de 
servicios, por no llevar treinta y cinco años de servicios 
prestados a la Corporación, de conformidad con el acuerdo 
número 114 de 27 de febrero de 1957. 

130. Denegar la concesión del premio por años de 
servicios solicitado por el operario del Matadero y Mercado 
de Ganados, jubilado, don Francisco Martín Pérez, una 
vez que, si bien cuenta con tiempo de servicios suficiente 
para aspirar a tal premio, no cumple las otras condiciones 
que también son indispensables para obtenerlo, con arreglo 
a lo determinado en el acuerdo plenario número 114 de 
27 de febrero de 1957. 

131. A petición del señor Gutiérrez del Castillo fué 
retirado del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio 
de la Comisión, un dictamen proponiendo desestimar la 
petición de reingreso al ' servicio activo formulada por el 
Maestro municipal, destituído por depuración políticosocial, 
don Manuel Arias Muñoz. 

132. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Tadeo Santos, como consecuencia del resultado del expe­
diente disciplinario que se le ha instruído, la sanción de 
separación definitiva del servicio, con arreglo a 10 previsto 
en el artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor responsable de una 
falta calificada de muy grave en el artículo 102-1-3.° del 
referido reglamento, por ser de ausencia injustificada del 
servicio que, por su duración y circunstancias, implica noto­
rio abandono del mismo, sin que sea óbice para la imposi­
ción de la expresada sanción el que el encartado haya renun­
ciado a su cargo, por no ser este hecho motivo para que 
se suspendiese la tramitación del referido expediente disci­
plinario que se resuelve por este acuerdo. 

133. Imponer al operario de Limpiezas don Eladio 
Carrara Vega, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del .servi­
cio, con arreglo a 10 previsto en el artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor responsable de una falta calificada de muy grave en 
el artículo 102-1-3.0 del referido reglamento, por ser de 
ausencia injustificada del servicio que, por su duración y 
circunstancias, implica notorio abandono del mismo. 

134. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Fernández Martínez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente disciplina­
rio que se le ha instruído, la sanción de separación definitiva 
del servicio, con arreglo a 10 previsto en el artículo 108 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
como autor responsable de una falta calificada de muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del referido reglamento, por ser de 
ausencia injustificada del servicio que, por su duración 
y circunstancias, implica notorio abandono del mismo. 

135. Imponer al operario de Limpiezas don Sebastián 
Martín Alonso, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha instruído, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, con arreglo a lo previsto en el artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor responsable de una falta calificada de muy grave en 
el artículo 102-1-3.° del referido reglamento, por ser de 
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ausencia injustificada del servicio que, por su duración 
y circunstancias, implica notorio abandono del mismo. 

136. Imponer al operario de Limpiezas don Ladislao 
García Herrera, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha instruído, la sanción de separación definitiva del 
servicio, con arreglo a 10 previsto en el apartado 6.°, núme- ' 
ro 1, del artículo 108 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta calificada de 
muy grave en el apartado b), número 3, del artículo 106 
del referido reglamento; quedando condicionada la efecti­
vidad de este acuerdo a que sea condenatoria la sentencia 
que dicte la Audiencia Provincial en la causa que contra 
el encartado se sigue por los mismos hechos que han moti­
vado la instrucción del referido expediente disciplinario. 

Comisión de Acopios 

137. Celebrar subasta pública, previos los trámites le­
gales pertinentes, para contratar los suministros de papel, 
cartulinas y cartones que durante el plazo de dos años 
pueda precisar el Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
cuya licitación se verificará con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que fi­
guran en el expediente; debiendo el gasto que por tal 
motivo se haya de producir, a medida que se vayan reali­
zando las adquisiciones que se precisan, ser cargo en la 
parte proporcional a las e'ntregas a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 533 del capítulo II del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

138. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 

y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de licitación, y que se realice mediante concurso 
público, la contratación del suministro de algodón, gasas 
y vendas que durante el plazo de un año puedan precisarse 
por todos los Servicios sanitarios municipales, por conside­
rarla comprendida en la excepción prevista en el aparta­
do 2.° del artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, visto el favorable informe 
emitido por la Secretaría General de la Corporación, según 
es preceptivo en tales casos. . 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoad­
ministrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, y que figuran en el expediente 
incoado, por considerar que reúnen las características y re­
quisitos exigidos por la vigente legislación en la materia; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se haya de 
producir, a medida que se vayan realizando las adquisiciones 
que se precisan, será cargo en la parte proporcional a las 
entregas a la consignación figurada en la partida 371 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

139. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 

y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de licitación, y que se realice mediante con­
curso público, la contratación del suministro de 2.CXlO pares 
de botas negras para distinto personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, por considerarla comprendida en la excepción 
prevista en el apartado 3.° del artículo 37, en relación con 
el artículo 13, apartado 2.°, del vigente reglamento de Con­
!ratación de las Corporaciones locales, visto el favorable 
I~~orme emitido por la Secretaría General de la Corpora­
Clon, según es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a .los pliegos de condiciones facultativas y econórnicoadmi­
Distrativas redactados al efecto por los Servicios muni-
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cipales competentes, y que figuran en el expediente, por 
considerar reúnen los requisitos exigidos por la vigente 
legislación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado, de 548.000 pesetas, 
que por tal motivo puede producirse, sea cargo a la parti­
da 362 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

Comisión especial de Limpiezas 

140. Prorrogar la concesión del aprovechamiento de 
basuras del vertedero de Fuencarral a favor de don Fer·· 
nando Canals Alvarez, y de conformidad con 10 autorizado 
en la base 7.a de las reguladoras del contrato, hasta el 1 de 
diciembre de 1963, para la extracción de un mínimo de 
80.CXlO toneladas, elevándose el canon a satisfacer mediante 
el incremento previsto a 15 pesetas por tonelada, y con la 
prescripción de que si al vencimiento de la prórroga no se 
hubiese extraído la cantidad de basura señalada, el conce­
sionario habrá de abonar 5 pesetas por tonelada que falte, 
quedando además rescindida la concesión. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

l4l. Disponer se adquiera por la Corporación Muni­
cipal el solar situado entre las calles de Benita de Avila, 
Vinculario, Aduana (antes, Ceferino de Avila) y otra de 
Nuevo Trazado, con una superficie de 2.177,60 metros 
cuadrados, propiedad de don Ramón Moreno Cano y doña 
Tomasa Alonso Zamarro, en el precio de 668.192,67 pese­
tas, con destino a la construcción de un grupo escolar, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento todos los gastos de transmisión 
del inmueble, incluso el de plus valía, y permitiendo a los 
propietarios retirar los materiales de construcción proce­
dentes de una nave existente sobre el terreno, motores y 
demás útiles de trabajo; debiendo el gasto que implica esta 
adquisición ser cargo al presupuesto especial de Urbanismo 
de 1961, partida 57, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

142. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo se le conceda autoriza­
ción para solicitar y convenir la prórroga de los créditos 
concertados, conforme al acuerdo plenario de 21 de julio 
de 1961, con los Bancos Urquijo, Mercantil e Industrial 
e Hispano Americano, por valor de 15.000.000 de pesetas 
cada uno, para atender al déficit de Tesorería de la Empresa 
Municipal de Transportes, entendiéndose la prórroga por 
otro período igual, como máximo, y para suscribir los do­
cumentos oficiales, públicos y privados que sean necesarios 
para su formalización. 

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo se conceda la autoriza­
ción necesaria a doña Jacinta Domínguez Albarrán, viuda 
de Luna, para la construcción y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de tabaco en la calle de Francisco 
Silvela, esquina a la de Alcántara, por término de quince 
años, y canon de 20.000 pesetas anuales, incrementadas en 
un 10 por 100 anual del canon inicial, y con arreglo a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno de 27 de mayo 
de 1960. 

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se muestre parte en el sumario instruído por el Juzgado 
de instrucción número 2, de esta capital, por defraudación 
del fluído eléctrico de los servicios e instalaciones de alum-
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brado público en la barriada de la Colonia Antonia, del 
casco de Villaverde Alto, en el que aparecen denunciados 
unos cien individuos, ocupantes de las chabolas que integran 
parte de la expresada barriada. 

145. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 del corriente, disponiendo sean con­
firmadas en sus cargos de operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, reconociéndoles, al mismo tiempo, como 
fecha de arranque para el cómputo de quinquenios aquella 
en que tomaron posesión del cargo, con carácter interino, 
las quince que a continuación se relacionan: 

Doña Juana Aguado Santos. 
Doña María Asunción Berrueco Ortega. 
Doña Pilar Cela Molinero. 
Doña Dolores Cólera Ruiz. 
Doña Josefa García del Hierro. 
Doña María León Torres. 
Doña Angeles López González. 
Doña Carmen López Freire. 
Doña Martina Lozano Leo. 
Doña Gregoria Marina Berzosa. 
Doña Consuelo Peral Oriza. 
Doña Socorro Rocha Romero. 
Doña Patrocinio Sanz Sánchez. 
Doña Emilia Vilares Berrocal. 
Doña María Angeles Zardaín Domínguez. 

146. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, admitiendo como Mozo 
sanitario, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, con 
carácter interino, por el plazo máximo improrrogable de seis 
meses, pudiendo cesar antes de consumirse éste, caso de 
cubrirse la plaza en propiedad o estimarlo oportuno la 
Corporación, a don Antonio Ignacio Asunsolo García. 

147. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia admitiendo como operarios de Parques y J ar­
dines, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias. con carácter 
interino, por el plazo máximo improrrogable de seis meses, 
pudiendo cesar antes de consumirse éste, caso de cubrirse 
las vacantes en propiedad o estimarlo oportuno la Corpora­
ción, a los siguientes: don Froilán Arranz Gómez, don 
Isidoro Félix de BIas González, don Benito Casas Casas, 
don Benito Casas Sepúlveda, don Demetrio Catalán Sán­
chez, don Alonso Cobo Cobo, don Nicolás Costumero 
Periáñez, don Valentín Garrido Márquez, don Primitivo 
Martín Gamboa, don José Moreno Gómez, don Manuel 
Romero Gascón y don Teodoro Sanz Cuesta. 

148. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, admitiendo como ope­
rarios del Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 
34 pesetas diarias, que se irá incrementando con ellO 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados a la Corporación, a don BIas García-Mascaraque 
Peña, a don José Gil Galiana y a don Luis Francisco Pomar 
Espinosa. 

149. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, admitiendo como Re­
partidor del Matadero Municipal, con el jornal inicial de 
34 pesetas diarias, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, a don Higinio 
Martín Fernández. 

150. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, admitiendo como Peones 
de Vías y Obras, dependientes de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre-
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sivo por cada cinco años de servicios prestados ininterrum_ 
pidamente a la Corporación, a don Enrique Angulo Vez, 
a don José Miguel de la Cruz Carnicer, a don Aniceto 
Jiménez Cardeñosa, a don Manuel López Reguera, a don 
Luis López Sánchez, a don Luis Minguet Martínez, a don 
Manuel Muñoz Sevillano y a don Castor Pérez López. 

151. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente, nombrando Ama de casa 
del Instituto Municipal de Educación, con el jornal inicial 
de 34 pesetas diarias y la gratificación anual de 1.800 pese­
tas, y en las condiciones establecidas en el acuerdo plenario 
de 26 de diciembre de 1956, a doña María del Pilar 
Coba Gil. 

152. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5..) del corriente, nombrando Telefonista 
del Instituto Municipal de Educación, con el jornal de 
34 pesetas diarias, y en las condiciones establecidas en el 
acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956, a doña Ange­
les Gordo Miguel. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

153. Rectificar el trazado de la avenida de los Apósto­
les, entre la calle de los Sagrados Corazones y el paseo de 
los Olivos, según planos números 208 y 1.368 confecciona­
dos por la Dirección Municipal de Urbanismo. 

154. Aprobar el plan de obras formulado para ejecu­
tar con cargo a las consignaciones del presupuesto especial 
de Urbanismo del corriente año durante el presente ejer­
CIClO. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

155. Nombrar para ocupar las quince plazas de Bom­
beros graduados de primera, creadas por acuerdo plenario 
de 29 de septiembre de 1961, a los Bomberos graduados 
que en dicha propuesta se relacionan, con efectos retroactivos 
al 1 de enero último. 

156. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador del concurso celebrado para proveer 
una plaza de Profesor especial para la enseñanza de la mú­
sica en el Colegio Municipal de San Ildefonso, a don Luis 
Gregorio Rodríguez Sainz, con los derechos y deberes 
determinados en las bases de dicho concurso y en los acuer­
dos municipales y disposiciones legales que le sean de 
aplicación. 

157. Convocar concurso, con arreglo a las bases cuyo 
proyecto obra unido al expediente, y que se publicarán opor­
tunamente, para proveer la plaza de Subdirector del Insti­
tuto Arqueológico Municipal. 

158. Proponiendo se acuerde declarar desierto el con­
curso celebrado para proveer la plaza de Jardinero, segundo 
Jefe de Parques y Jardines, por no haber alcanzado ninguno 
de los concursantes la puntuación exigida como mínima en 
la base décimoprimera del mismo para poder ser propuesto. 

159. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca en e! 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Eu­
genio González Sánchez contra el acuerdo municipal, de 
25 de octubre de 1961, denegatorio del reconocimiento de 
servicios que solicitaba. 

160. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca en e! 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don J e­
rónimo Sáez de Benito contra el acuerdo plenario por el 
que . s~ le impuso la sanción definitiva de separación de! 
serVICIO. 

161. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Leo-
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poi do ~ernández Quintana y otros. <?ficiales técnicoa~m.i­
nistratIvos contra los acuerdos mumclpales, de 21 de Juho 
y 29 de noviembre de 1961, desestimatorios de su petición 
de abonos de atrasos por diferencias. 

162. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Ma­
rio Sánchez-Fano Benavides contra el acuerdo municipal 
por el que se le denegó el reconocimiento de la categoría 
de Auxiliar administrativo. 

Comisión de Abastos 

163. Adjudicar a don Jesús y a don José Luis Santos 
Díez, conjunta y solidariamente, la construcción y explota­
ción de un mercado en la barriada de Puerta Bonita sobre 
el solar ofrecido, y con sujeción a las bases que han regido 
el concurso y a la oferta por los mismos formulada. 

164. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las obras necesarias para dotar de 

alumbrado ' eléctrico a los accesos y muelle del Mercado 
Central de Pescados, como consecuencia de la implantación, 
a partir del día 1 de marzo próximo, del nuevo horario 
para la entrada y venta de productos objeto de contratación 
en dicho centro. 

Segundo. Que haciendo uso de la excepción que esta­
blece el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales se contrate por con­
cierto directo la ejecución de estas obras, habida cuenta de 
la imposibilidad material de cubrir los trámites licitatorios, 
aun con la reducción de plazos que autoriza el artículo 19 
del citado reglamento; y 

Tercero. Que el importe de 301.854,85 pesetas a que, 
según Memoria, proyecto y presupuesto redactados por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, asciende el coste 
de estas_obras, para conocimiento de la Administración, sea 
cargo, según 10 infornlado por la Intervencióp, al capítu­
lo IV, artículo 4.°, concepto único, partida 6.a, del presu­
puesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

165 . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder, de conformidad con el informe emi­

tido por el Servicio Contencioso, a la petición formulada 
por la Cooperativa de Comerciantes del Mercado de la 
Cebada, concesionaria de la construcción y explotación del 
nuevo Mercado de dicho nombre, de que para la fijación 
de tarifas por ocupación de puestos y bancas se tenga en 
cuenta el coste de construcción de las dos plantas comer­
ciales y la parte de la de sótanos destinada a instalación 
frigorífica y almacenes de uso exclusivo de los titulares de 
los citados puestos y bancas. 

Segundo. Que para la fijación de tarifas por utiliza­
ción de cámaras frigoríficas, regulada por la base 13, se 
entiende como gasto de explotación la cantidad que la 
Cooperativa satisfaga al contratar los servicios de frío para 
dichas cámaras. 

Tercero. Que la tarifa por utilización del resto de la 
planta de sótanos será la que corresponda a la parte pro­
porcional del coste de su construcción, devengando el canon 
municipal del 6 por 100 establecido sobre todos los ingresos 
brutos de la explotación del Mercado. 

Cuarto. Ratificando 10 establecido en la tercera de las 
bases de la concesión, tanto la instalación frigorífica para 

. ?ervicio del Mercado como cualquiera otra que pueda ser 
l11stalada en la planta de sótanos, forman parte integrante 
del referido Mercado, y, por consiguiente, revertirán al 
Municipio al término de la concesión; y 
. Quinta. En el caso de que la Cooperativa no explotase 

dIrectamente las instalaciones a que anteriormente se alude, 
los contratos que pudiesen celebrar a tal fin deberán ser 
sometidos a aprobación y visado de la Alcaldía. 

26 de febrero de 1962 

Comisión de Acopios 

166. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que la adquisición de seis vehículos automó­

viles con destino a la renovación y mejora del material 
móvil de la Empresa Mixta de Pompas Fúnebres, acordada 

.por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en 29 de 
noviembre de 1961, se limite a cinco unidades, con el fin 
de ajustarse a la disponibilidad crediticia existente para 
dicha atención. 

Segundo. Que, de conformidad con la propuesta ele­
vada en tal sentido nor la Comisión Esnecial de Talleres, 
y como consecuencia-del concurso públic~ celebrado previa­
mente, se adjudique a la firma Vehículos y Repuestos Co­
merciales (S. A.) el suministro de cinco unidades furgón 
metálico Borgward, completas, con rueda de repuesto Diesel 
de cuatro cilindros a cuatro tiempos y de cuarenta y dos 
caballos de potencia, puestas en Madrid, por el importe 
total de 1.325.000 pesetas. 

Tercero. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para llevar a cabo la recepción del 
citado material, proceder a su matriculación, etc.; y 

Cuarto. Que el gasto total, de 1.337.500 pesetas, que 
tanto por dicha adquisición como por la matriculación de los 
vehículos de que se trata debe producirse, sea cargo al 
crédito de 1.500.000 pesetas consignado en la partida 742 bis 
del presupuesto general de gastos de 1961, en cumplimiento 
de 10 acordado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de sep­
tiembre del pasado año. 

Comisión de Deportes y Festejos 

167. Adjudicar los servicios del bar-restaurante de la 
Piscina Municipal de la Casa de Campo a don Pablo Dueñas 
Rincón, con el canon y condiciones que determinan su 
proposición. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

',"I""""""""""\"\"U'I"I"I"U',"I,'",\,'U'U'I""""""""""I""""I""'I""""'"I"I""'U',""'I""'I"U'I"I,',,',,,, 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Ediciones Musicales Redola (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la plaza de España, 18. 

Don Salvador Lázaro Domínguez, para taller de sastre 
en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Francisco Moyano Pérez, para fábrica de estam­
pados en la calle de Eugenio Sellés, 4. 

Don Antonio Delgado Rodríguez, para filatelia en la 
calle de Esparteros, 10. ' 

Doña Carmen González García, para agencia de colo­
caciones y habitaciones en la calle de Esparteros, 10. 

Don José del Río Sánchez, para venta de objetos de 
escritorio y juguetes ordi:larios en la calle de Eduardo Mo­
rales, 14. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para venta de hielo 
en la carretera del Este, 63. 

Don Rafael Juárez Heras, para frutería en la calle del 
Escribano, 5. 
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Don Francisco Rebollo Márquez, para cacharrería y ven­
ta de aceites y jabones en la calle de Encarnación Oviol, 84. 

Don Eusebio de Miguel López, para almacén de metales 
en la calle de los Collados, 4. 

Doña Juana Francisca Barba Cuadrado, para venta de 
confecciones en la calle de Calahorra, 5. 

Don José Antonio Zorrilla, para venta de ladrillos, te­
jas, etc., en la calle de Consuelo Pérez, 6. 

Don Ambrosio Gallego Sanz, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo­
que 309, local número 3. 

Don Manuel Medranda Iglesias, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Bola, 12. 

Don Manuel Ribeiro García, para venta de fiambres, 
dulces y pasteles en la calle de Bailén, 26. 

Bioquímica Industrial Española (S. A.), para oficinas 
administrativas en la calle de Boix y Morer, 6. 

Don Cándido Ocaña Sánchez, para carnicería en la Co­
lonia de San Nicolás, sin número, bloque 4, casa 6. 

Don Venancio Blázquez Pérez, para perfumería en la 
calle del Campillo, 23. 

Don Miguel Salvador Espeso, para tienda filatélica 
y venta de objetos para regalo en la calle de Carretas, 10. 

Don Teodoro Fernández Suárez, para taller de cerrajero 
en la calle de Concepción Mejía, 31. 

Don Laureano González Serrano, para ferretería y ven­
ta de aparatos electrodomésticos en el núcleo de Nuestra 
Señora de Begoña, sin número, bloque 4. 

Don Juan Jesús Amo García, para instalar nueve mesas 
de billar en la calle de la Povedilla, 6. 

Instituto S. de Celis, para agencia de noticias en la calle 
ele la Princesa, 1. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para panadería en 
la Quinta del Pilar, 12. 

Don Manuel García Alvarez, para taberna en el Par­
que de la Paloma, casa número 3 del bloque 2. 

Don José Arpide Dueñas, para despacho de tinte en la 
calle de Nicolás Sánchez, 14. 

Don José Pérez Pacheco, para peluquería de caballeros 
en la calle de Pedro Jiménez, 6. 

Don Luis Alvarez Castellanos, para taberna en la calle 
de N aval moral de la Mata, 6. 

María Martínez Doval (S. A.), para despacho de tinte 
en la calle de Olid, 6. 

Don César Gallego Pérez, para venta de vinos por litros 
en la ronda de Segovia, 26. 

Don Matías Fresno Ríofrío, para taller de ajuste en 
la calle de Carmen Bruguera, 10. 

Don Andrés González González, para taberna en la 
calle de Monteleón, 37. 

Don Cipriano Agudo Benito, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Tiziano, 17. 

Fábrica de Pan La Luna (S. A), para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 15. 

Anker Ibérica (S. A), para domicilio social en la calle 
de Ponzano, 91. 

Don Fernando Pérez del Río, para venta de pan y bollos 
en la calle de Baltasar Alcázar, 16. 

Don Faustino Conde Salamanca, para venta de pianos 
en la calle de Atocha, 53. 

Compañía de Inversiones y Ventas (S. A), para domi­
cilio social y oficina provisional en la calle de Alcántara, 42. 

Don Jesús Basanta Castro, para v~nta de pan y bollos 
en la calle del Amparo, 41. 

Doña María Vico Vid al, para venta de comestibles en 
la calle de Alozaína, 2. 

Don Agustín Solís Reyes, para venta de confecciones 
y tejidos en la avenida de los Artilleros, 11. 

Doña Angelina Alvarez Cotillas, para taller de peletería 
en la carretera de Aragón, 110. 
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Manufacturas Cumbres (S. L.), para depósito cerrado 
en la calle de las Aguas, 1. 

Don Julio Cerezo Márquez, para ferretería en la calle 
de Antonio Salvador, 73. 

Don Francisco Moreno Cerezo, para venta de calzados 
en el paseo de Alberto de Palacios, 17. 

Banco de Bilbao (S. A), para agencia urbana en la 
avenida de la Albufera, 14. 

Don Antonio N úñez Flores, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Alberto de Palacios, 39. 

Doña Feliciana Iglesias Gonzalo, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de Olías, 1. 

Don Bienvenido Alonso Farrero, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Amós Escalante, 29. 

Don Inocencio García Recamal, para frutería en la calle 
de Athos, 44. 

Doña María Teresa Fernández Brea, para venta de teji­
dos en la calle de Baleares, 16. 

Don Enrique Picazo Puerta, para frutería y huevería 
en la calle del Cristo de Lepanto, 1. 

Don Cirilo Martín Martín, para venta de hu'evos y fru­
tos secos en la calle de los Cacereños, 40. 

Doña Amelia Lacourrege Mari, para venta de bolsos 
y artículos de piel en la calle de la Cruz, 39. 

Doña Julia Lucio Díaz, para venta de libros rayados 
en la calle de los Condes de Barcelona, 7. 

Don Nicanor Lobato León, para fábrica de ropa interior 
en la calle de Los Collados, 4. 

Pacasa, para camisería y venta de géneros de punto y 
saldos en la plaza de la Cebada, 10. 

Oficina Inmobiliaria Parcelaria (S. L.), para oficinas en 
en la calle de Carretas, 14. 

Doña Teresa Iglesias López, para venta de muebles y 
camas doradas en la calle de San Bernardo, 89. 

. Don Enrique Cruces del Pino, para venta de comestibles 
en la calle de los Picos de Europa, 2. 

La Casa, de las Tartas (S .' A.), para venta de tartas en 
la calle de la Palma, 40. 

Don Julián Martínez Chana, para pescadería en la ave­
nida de la Peña Prieta, 58. 

Don Paulino Martínez Chana, vara vescadería en la ave-
nida de la Peña Prieta, 58. - -

Chatmarina (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Joaquín Andrés Gutiérrez, para oficinas en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Arturo Díaz Martos, para colegio en la calle de 
Serrano, 186. 

Don José J uárez Escudero, para venta de calzado en 
la calle del Topacio, 3. 

Doña Mercedes Me~ino Casares, para mercería y venta 
de juguetes en el Parque de la Paloma, sin número. 

Don Francisco López Chaves, para oficinas en la cuesta 
de Santo Domingo, 8. 

Ferretería Lemas (S. A), para ferretería, como cambio 
de nombre, en la calle de Vicente Espinel, 17. 

Don Jesús Niño Arribas, para pescadería en la calle del 
Santuario, 66. 

The Ohio Oil Company, para oficinas en la calle de la 
Princesa, 1. 

Don Anastasio Gómez Moreno, para peluquería de caba-
lleros en el poblado de San Nicolás, 3. . 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en la calle 
de Pedro Cano, 12. 

Don Felipe Sánchez Atienza, para pes.cadería en la ca­
rretera de El Pardo, 9. 

La Hispano de Fuente-Ensegures (S. A), para oficinas 
en la calle de la Princesa, 1. . 

Don Santiago Crespo Arévalo, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Comandante Fontanes, 41. 
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Don Demetrio Almazán Triviño, para venta de muebles 
de pino en la avenida de las Palomeras, 112. 

Doña Ana Ruiz Rascón, para zapatería en la calle de 
Silvia Abad, 48. 

Constructora Vértice (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Don Roque González Martínez, para venta de artículos 
damasquinados, bisutería, tarjetas, naipes y grabados en la 
calle de Requena, 5. 

Norah (S. A), para oficinas en la calle de Rocafort, 
sin número. 

Don Pedro Jiménez Corrochano, para venta de comes­
tibles en la calle de Ramón Luján, 24. 

Don Pedro Iglesias Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ricardo Ortiz, 24. 

Don Francisco Gamarra Gómez, para venta y exposición 
de muebles en la plaza de la República del Ecuador, 3. 

Doña F lorina Lara González, para frutería en la calle 
de Santa Isabel, 2. 

Don F rancisco Díaz Muñoz, para taberna, como reno­
vación, en la calle de las Islas de Malaita, 4. 

Don Francisco Cotanda Torres, para venta de muebles 
finos, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 115. 

Librería y Casa Editorial R ernando (S. A), para domi­
cilio social, oficinas , librería, almacén de editorial y venta 
de artículos de escritorio en la calle de Ferraz, 13. 

Don Jaime Alarcón N anent, para academia en la calle 
de Joaquín García Morato, 163. 

Don Fernándo Lucas Domingo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ferraz, 61. 

Don Antonio Mólina Alcalá, para depósito cerrado en 
la calle de Candelaria Mora, 8. 

. Don Manuel Gabino Expósito, para peluquería de caba­
lleros en el camino viejo de Villaverde, 2. 

Don Francisco Carrasco Fernández, para droguería en 
el camino viejo de Villaverde, 2. 

Doña Rosalía Jiménez Carrasco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Valderribas, 8. 

Don Fernando Orea Mateos, para agencia de publicidad 
en la calle de Sancho Dávila, 27. 

Don Manuel Folgueras de Dios, para venta de neveras, 
grifería y saneamiento en la avenida de San Diego, 124. 

Don José Gálvez Baena, para venta de cereales y legum­
bres en la calle de Santa Alicia, 36. 

Maquinaria y H erramientas de Precisión (S. A.), para 
venta de maquinaria y ferretería por mayor en la calle de 
San Bernardo, 124. 

Don J uan Manuel García Sánchez, para venta de cera 
y miel en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Aquilino Gómez Díez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Doña Catalina Martínez Barrado, para mercería en el 
camino viejo de Villaverde, 2. 

Auto Servicios Andaluces (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle del Vizconde de Matama1a, 5. 

Doña J uana G. Gonzá1ez Durán, para bar en la calle 
de Ruiz, 21. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Ricardo Bernabé Morena, para droguería y perfu­
mería en la calle del Ave María, 15. 

Don Francisco Pajares Urquiri, para pastelería y re­
postería, con obrador, en la calle de Antonio Prieto, 56. 

Don Antonio Ramírez Baeza, para fábrica de tejidos 
en la calle de la Batalla de Belchite, 19. 

Don Jorge Portela Sarria, para guardamuebles y con­
servación de pieles en la carretera de Aragón, 72. 
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Riviere (S. A), para taller mecánico de cerrajería y ajus­
te, como ampliación, en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 62. 

Don Esteban Basterrechea García, para taller de mar­
molista en la carretera del Este, 64. 

Don Guillermo Fabián Fischy, para taller mecánico en 
la carretera del Este, 63. 

Don Antonio Alemán García, para taller de ajuste en 
la calle de Francisco Cabo, 16. 

Don Pedro Trapero Illanes, para fábrica de crema de 
calzado en la calle de Fe1isa Méndez, 21. 

Don Leonardo Morán Sa1so, para bar en el barrio de 
Morata1az, polígono F, tienda número 24. 

Don Mariano Sanz García, para taller de elaboración 
de productos de charcutería en la calle de Antonio Lan­
zuela, 26. 

Don Santiago Revuelta Blanco, para taberna y restau­
rante en la calle de Toledo, 10. 

Don Félix Martfnez Cruz, para pastelería, con obrador, 
y venta de fiambres y pan en la avenida del Monte Igueldo, 
número 6. 

Don Eufrasio Briz García, para garaje en la calle de 
Hilarión Eslava, 50. 

Don Angel López Manchín, para . cafetería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Florida, 49. 

Don Bibiano Ramos García, para bar en la carretera de 
Aragón, 64. 

Don León Alonso de Antonio, para bar en la calle de 
Francos Rodríguez, 72. -

Don Fernando Oropesa Martín, pah taller de aerogra­
fía en la calle de Ezequiel Solana, 7. 

Don Luis Salazar Sobera, para pastelería, con obrador, 
y venta de fiambres en la calle de Ferraz, 20 . 

Don José Peláez Frade, para fábrica de basculantes en 
la calle de Amparo Usera, 4. 

Don Eugenio Fuente Alcocer, para taller de tapizador 
en la calle del Arroyo de La Elipa, 24. 

Don José del Río Gómez, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón número 22. 

Don Manuel Serrano Sánchez, para aquárium, como 
cambio de nombre, en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

DENEGACIONES 

Don José Luis Castro Calvo, para instalar maquinaria 
en la calle de Guadalajara, 4. 

Doña Nieves Arias Fernández, para instalar un horno 
eléctrico en la calle de Cádiz, 6. 

Don José Zugasti Cano, para imprenta en la calle de la 
Industria. 10. 

Talleres Garrido (S. L.), para taller de calderería en 
la calle de Antonio Pérez, 8. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Vicente Plaza Ayala, para pescadería en la calle 
de los Tres Amigos, 18. 

Madrid, 26 de febrero de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"t·" ·"·" ·"" '·"O"""" ."'"'".".".,,', ,',,., ,' II'"""" """ "" "'",,, 'I" II'I"'I""\"U""I,',, ',,'U'I,"" """" """"" ""'" 

Secretaría General 

A N UNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pascual 
García proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 32 de 
la calle de Sallaberry. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Parra 
Esteso proyecta establecer una tienda de compraventa de papel en la 
casa número 26 de la calle de Buenavista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V Irl.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Órdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Inocencio Sanz 
Pérez proyecta establecer una chamarilería en la casa número 8 de 
la calle de Cervantes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José del Río 
Gómez proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza en la casa número 15 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar des.de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Crisanto Díaz 
Santos proyecta establecer un taller de soldadura autógena, con 
generador de acetileno, en la casa número 41 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cecilia Fraile 
Barco proyecta establecer un garaje en la casa número 4 de la calle 
de Vital Aza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETI DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas muruclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Gallego 
Avila proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 5 de 
la calle de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inpustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Lallave 
Fernández proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 24 de la calle del Olivar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho .días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públi¿o que Patisa (S. A.) pro­
yecta establecer un almacén de pinturas en la casa número 43 de la 
calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1962.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN:\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijos de 
Juan Feu proyectan instalar elementos de trabajo, como amplia­
ción, en su fábrica de objetos de lujo de la casa número 75 de la 
calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1962.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca nú¡nero 84 de la calle de 
Joaquín García Morato, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 esta­
blecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 
12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclu­
sión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por 
conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­
cación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 24 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

==================================================~=======-

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de mayo de 1962 
===========================================================-

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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